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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
denda del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Villoria Martínez y Del Moral 
M.:gido, y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Vma y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Huete Morillo, San 
Juan Rubio, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta 
~corro, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
V lomo, Fernández Rodríguez, García Alarilla, González 

elayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
GOnzález, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
~tnperador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
el Valle, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodrí­

gu_ez del Castillo.-Asistió también el Secretario general, 
senor Barcina Tort, y estuvieron presentes los Delegados 

de Servicio señores González Paz, González Liberal, Alva­
rez del Manzano y López del Hierro, Por res Gil, Vallés 
Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina 
Prieto; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 29 de septiembre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, en relación con los artículos 90 a 94 y 124 y si­
guientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, la inte­
gración de los Concejales que se citan en las Comisiones 
Informativas que, asimismo, se mencionan, completando 
con ello su composición: 

COMISION INFORMATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

Don Alfonso Carralero Massa. 

COMISION INFORMATIVA DE SEGURIDAD Y POLICIA MUNICIPAL 

Don Antonio Martínez Emperador. 
Don Carlos Rodríguez del Castillo. 

COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, RENTAS 
Y PATRIMONIO 

Don José de la Viña y Villa. 

Comisión de Régimen Interior 

Penonal 

3.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de la Comisión de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y de la Especial Informativa de 
Régimen Interior, la modificación de la vigente plantilla de 
funcionarios, mediante la creación de 455 plazas de Policías 
municipales. 

4.0 Aprobar, con el dictamen favorable de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, las normas a adoptar 
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en favor del personal municipal para la determinación de la 
extensión y alcance del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de 
julio, sobre amnistía, y resolver, en su consecuencia, 10 que 
sigue: 

Primero. Extensión. 

a) En virtud de la gracia de la amnistía, se consideran 
cumplidas y sin efecto alguno todas las sanciones admi­
nistrativas en su día impuestas al personal de este Ayun­
tamiento, como resultado de expedientes de depuración 
político-social, instruidos en virtud de las normas contenidas 
en la Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939; y 

b) Igualmente, en virtud del Real Decreto-Ley sobre 
amnistía, se dejan sin efecto cuantas medidas administra­
tivas de postergación o pérdidas de derechos se hayan podido 
acordar por este Ayuntamiento contra sus funcionarios, 
como consecuencia de la depuración político-social mencio­
nada en el párrafo anterior. 

Segundo. Efectos. 

a) Los funcionarios del Ayuntamiento repuestos en su 
condición de tales, en virtud de la amnistía, serán reincor­
porados al servicio y obtendrán destino conforme a las 
normas en vigor, y se les reconocerá todo el tiempo ,en que 
hayan permanecido suspensos, destituidos o separados del 
servicio, tanto a efectos de · aumentps graduales como pa­
sivos; y 

b) A los funcionarios municipales afectados por la 
amnistía que se encuentran en edad de jubilación se les 
reconocerá igualmente todo el tiempo en que han estado sus­
pendidos, destituidos o separados del servicio, al objeto de 
que puedan instar la asignación de la pensión de jubilación 
o la actualización de la que ya tengan con arreglo a la 
normativa vigente. 

. Tercero. Límites. 

a) A tenor de 10 dispuesto en el artículo 1.0 del Real 
Decreto-Ley de 30 de julio de 1976, la amnistía administra­
tiva, objeto de este acuerdo, no será de aplicación a aquellos 
funcionarios municipales cuyas sanciones se hayan derivado 
de delitos y faltas de intencionalidad política o de opinión, 
comprendidos en el Código Penal o Leyes penales especiales, 
mientras no se les conceda la correspondiente amnistía por 
ellos, con arreglo al procedimiento que establece el artícu­
lo 4.°, párrafo 1, del propio Decreto-Ley; y 

b) Los funcionarios municipales beneficiados con la 
amnistía no tendrán derecho a percibir cantidad alguna por 
los haberes dejados de percibir durante el tiempo en que 
hayan estado destituidos o separados; tampoco procederá 
indemnización ni restitución alguna por las sanciones admi­
nistrativas comprendidas en la amnistía impuestas por 
acuerdos municipales. 

Cuarto. Procedimiento. 

a) El Ayuntamiento aplicará de oficio la amnistía en 
los procedimientos de reyjsión de los expedientes de depu­
ración político-social que actualmente se encuentran en tra­
mitación, con arreglo a 10 dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y disposiciones complementarias; en cual­
quier caso, la aplicará a instancia de parte. 

b) A tales efectos, se faculta a la Alcaldía Presidencia 
para que adopte las resoluciones que, en cada caso, pongan 
fin al expediente, así como para la interpretación y aclara­
ción de las presentes normas; y 

c) Contra la resolución de la Alc.aldía Preside?cia 
podrán interponerse los recursos estableCIdos en la legIsla­
ción vigente. 
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=----= 
Disposiciones finales. 

D
· Primdera. Sed suprime el Juzga~odMuni~ipal Especial 
epura or, crea o como consecuenCIa e 10 dispuesto la 

Orden ministerial de 12 de marzo de 1939; y en 
. ~egunda. El prese?!e a~uerdo, e?~rará en vigor al día 

SIguIente de su aprobaclOn, SIn perjUiCIO de que a teno d 
10 dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2,393/1~76e 
de 1 ~e octubre, lo~ casos d,!dos?~ que puedan producirse e~ 
relaclOn con el caracter y slÍuaclOn de determinados func' 
narios o grupos de ellos afectados por el presente acuer: 
se sometan al Ministerio de la Gobernación para que resue~ 
va 10 que estime más procedente. 

5.° Adoptar, a propuesta de la Secretaría General 
y con el dictamen favorable de la Junta Consultiva d~ 
Asuntos de Personal, las resoluciones que se especifican 
seguidamente, al objeto de normalizar y simplificar los pro­
cedimientos de provisión en propiedad de las plazas vacan­
tes en la plantilla de funcionarios de la Corporación: 

Primera. 1. En cada uno de los Cuerpos, Grupos 
o Subgrupos de funcionarios cuya plantilla supere las 100 
plazas, se constituye la categoría de Aspirantes a ingreso 
en el respectivo Cuerpo, Grupo o Subgrupo. 

2. Las pruebas selectivas correspondientes (oposición 
o concurso-oposición) que, conforme a las normas o dispo­
siciones reglamentarias en vigor, se convoquen en lo Suce­
sivo, se referirán siempre a la categoría de Aspirante 
a ingreso en uno de los Cuerpos, Grupos o Subgrupos a los 
que se refiere e! apartado precedente, y en las convocatorias 
respectivas se determinarán los candidatos que, superadas 
la totalidad de las pruebas o ejercicios, y sin que su número 
pueda exceder en ningún caso del 25 por 100, redondeado 
por exceso, de las plazas vacantes que existieran en el 
Cuerpo, Grupo o Subgrupo de que se trate, hayan de 
designarse Aspirantes a ingreso en el mismo. 

3. Se faculta a la Secretaría General para que, atendi­
das las circunstancias concurrentes en cada caso, y, de modo 
singular, la frecuencia en la originación de vacantes, deter­
mine en cada convocatoria el porcentaje concreto de exceso 
a que se refiere e! párrafo precedente. 

Segunda. 1. El orden de puntuación en la lista defini­
tiva de aprobados determinará de modo absoluto la priori­
dad para que los Aspirantes, previo su nombramiento como 
funcionario en propiedad y correspondiente toma de pose­
sión, ocupen las plazas vacantes de! respectivo C~erpo, 
Grupo o Subgrupo que existan o se vayan prodUCiendo, 
incluso a consecuencia de aumentos de plantilla o de trans­
formación de plazas. 

2. El Aspirante que, por conveniencias propias, re­
nunciare a ocupar la plaza vacante que le corresponda en el 
plazo máximo posesorio que se le fije, quedará, pospuesto 
al último lugar de la relación promocional, y SI, una vez 
nombrados la totalidad de los Aspirantes que le preced~n, 
renunciase a ocupar sin otra demora la última vacante eXIS­
tente, quedará definitivamente decaído en su d~r~ho a ser 
nombrado 'funcionario en propiedad y será, astm1sm~, ex­
cluido en forma definitiva de la categoría de AspIrante 
a ingreso en el Cuerpo, Grupo o Subgrupo de que se trate. 

3. Los Aspirantes quedarán ta~bié~ obligados ~ r:d emplazar accidentalmente a los funclOnanos en propled 
de 'su Cuerpo, Grupo o Subgrupo en los casos en que, ~?r 
licencias por asuntos propios o por estudios de durac~o~ 
superior . a un mes por descanso anual, por enferme a 

, '¡'t se o forzosa para el cumplimiento de deberes mI lares, 
determine que la ausencia del titular de la plaza prod~c~ 
detrimento al servicio. Para estas sustituciones se segu~ra 
el orden a que se refiere el párrafo 1 de la presente reso ~­
ción, pero sin que la no aceptación del Aspirante llama o 
produzca los efectos a que se refiere el párrafo 2 precedente. 

4. Los Aspirantes que reemplacen accidentalmente, con 
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arreglo al párrafo anterior, a un funcionario en propiedad, 
tendrán derecho a una retribución equivalente a la total 
establecida para el puesto de trabajo de que se trate, con 
exclusión de los trienios, durante el tiempo que dure la sus­
titución, el cual, cuando fueren nombrados funcionarios en 
propiedad, le será reconocido conforme a 10 que establezcan 
las disposiciones en vigor al respecto. 

5. En los casos en que, por sobrecarga de trabajo, 
hubiere de admitirse personal con carácter transitorio, los 
Aspirantes tendrán preferencia absoluta a personas ajenas 
al Ayuntamiento para que se les designe con tal carácter de 
transitoriedad o eventualidad, aunque se trate de tareas 
correspondientes a Cuerpo, Grupo o Subgrupo diferente 
del propio y siempre que, en este caso, posean la capacita­
ción mínima requerida. La retribución que se les asigne y el 
reconocimiento de lQS servicios prestados se acomodará a 10 
establecido en el párrago precedente, pero sin que, por lo 
que respecta a aquélla, pueda ser ni superior ni inferior 
a la que le correspondería en su Cuerpo, Grupo o Subgrupo. 

Tercera. 1. De conformidad con 10 prevenido en el 
artículo 13, párrafo 3-b), del Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, sobre regulación provisional de los funcionarios de 
los diversos Subgrupos de Administración Especial de las 
Corporaciones Locales, la totalidad de las plazas de opera­
rios de los distintos Servicios municipales que tienen asig­
nado el coeficiente 1,3, y cuya nota característica es la no 
cualificación a una actividad concreta o la carencia de espe­
cialización, se refunden en única categoría común, que se 
denominará "Operarios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid", clasificada en el expresado Grupo de Adminis­
tración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, epí­
grafe c) Otro personal de Servicios Especiales. 

2. Las vacantes existentes en la actualidad en las plan­
tillas de operarios de los distintos Servicios se anunciarán, 
a partir del presente acuerdo, en una convocatoria única 
común, en la que se tendrá en cuenta 10 establecido en las 
resoluciones primera y segunda del mismo respecto a la 
categoría de aspirantes. 

3. En cada uno de los diferentes Servicios, la respec­
tiva plantilla de plazas de operarios queda transformada en 
plantilla de puestos de trabajo, a los que serán adscritos 
los funcionarios de la escala única común de "Operarios 
del excelentísimo Ayuntamiento" en la forma que deter­
mina, asimismo, el artículo 15, en relación con el 7.°, pá­
rrafo 1, del citado Decreto 688/1975, de 21 de marzo. 

4. En su consecuencia, los actuales operarios de los 
distintos Servicios podrán interesar su pase a otro distinto 
del de su nombramiento de origen, y la Secretaría General, 
por su parte, y en uso de las atribuciones que legalmente 
tiene conferidas, dispondrá los destinos y traslados que, 
atendidas las circunstancias concurrentes y las necesidades 
de los propios Servicios fueren precisos. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

6.° Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso, convocado por 

acuerdo de 30 de abril último, para contratar el servicio 
de conservación y entretenimiento de las instalaciones de 
alumbrado público, durante el plazo de cuatro años, a las 
~mpresas que se señalan, y con las bajas ofrecida~ que. se 
mdican, respecto a todos y cada uno de los preclOs tipo 
de licitación: 

Zona Noroeste: A Instalaciones 'y Montajes -Eléctricos 
y de Saneamientos, S. A. (1. M. ·E. S.), con la baja del 
22,10 por 100. . 

Zona Nordeste: A Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., co~ la baja del 20,14 por 100. . 

Zona Suroeste: A Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A. (S. 1: C E.), con la baja del 17,92 por 100. 

25 de noviembre de 1976 

Zona Sureste: A Ramón Hermanos, S. A., con la baja 
del 19,09 por 100. 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

7.° Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones económico­

administrativas y técnicas, redactado para la selección del 
proyecto más idóneo de solución técnica del estado defici­
tario actual del Viaducto de Madrid, sobre la calle de 
Segovia, y la ejecución de las obras conforme al proyecto 
seleccionado; disponiendo, asimismo, se otorguen, en su 
caso, tres premios en metálico para las tres soluciones que 
se presenten y que sean merecedoras de los mismos, con 
independencia del proyecto seleccionado para la ejecución 
de las obras. 

Segundo. El importe de 1.800.000 pesetas, correspon­
pondiente a los premios que se establecen, será cargo al 
vigente presupuesto, que es objeto de suplementación, y, en 
cuanto al coste de las obras, al no conocerse su importe, se 
habilita una partida de 50.000.000 de pesetas en el vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, obligándose el Ayuntamiento a consignar la cantidad 
necesaria para su realización total en sucesivos presu­
puestos; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a 10 
previsto en los artículos 37-6 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, al referirse 
el contrato a proyectos no establecidos previamente por la 
Corporación y que hayan de presentar los licitadores. 

Comisión de Urbanismo 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de reforma interior del Antiguo Ensanche, consisten­
te en el cambio de uso escolar al de viviendas, con califica­
ción de edificación cerrada, para la manzana situada entre 
las calles de Matilde Díez, Martín Martínez y Fernández 
Oviedo, promovido por don Pedro Roy Herreros, y remi­
tido por la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, 
publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 14 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de reforma interior del Antiguo Ensanche, consisten­
te en nueva disposición de volúmenes, para el solar situado 
en la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de Maldo­
nado, promovido por Construcciones e Inmuebles, S. A., 
y remitido por este Ayuntamiento; y, asimismo, publicar el 
anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3S y 44 de la 
Ley del Suelo. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de julio último, por el que se 
deniega la modificación del plan parcial de reforma inte­
rior del Casco Antiguo, en la manzana comprendida entre 
las calles de la Ribera de Curtidores, Embajadores, Fray 
Ceferino González y Rodas, promovido por don Edilberto 
Mallén Fortea, en tanto no se justifique la necesidad técnica 
de la modificación de las alineaciones interiores, y su 
repercusión en el plan vigente, en especial el aspecto del 
uso come.rcial,previsto en el mismo: 

:·1 L Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 14· de julio último, por el que se 
rectifica el error material padecido en el plan parcial de 
ordenación Manzanares-Autopista Sur, consistente en que 
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la zonificación del polígono M, que aparece como edificación 
cerrada, debe ser parques y jardines; y, asimismo, publicar 
el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 35 y 44 de 
la ley del Suelo. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 14 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
especial de la avenida de la Paz (segunda fase), polígono 60, 
promovido y remitido por este Ayuntamiento, debiendo 
mantenerse las mismas Ordenanzas del plan especial de la 
avenida de la Paz, excepto en la zona calificada como 
industria en general, en la que la edificabilidad será de 
11,5 m3/m2 de parcela edificable, con el fin de no modificar 
el volumen total edificable para el polígono 60; y, asimismo, 
publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 35 y 44 de la Ley' del Suelo. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 14 de julio último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordena­
ción de la ampliación de la Casa de Campo, sector 1, polí­
gonos 1 y 2, afectando a los términos municipales de Madrid­
Pozuelo de Alarcón, condicionada al cumplimiento en el 
plazo de tres meses de las condiciones que se establecen en 
el informe de la Dirección Técnica de Control Urbanístico, 
con resolución de las alegaciones formuladas en el período 
de información al público y audiencia de las Corporaciones 
interesadas, en el sentido en que se recogen en los informes 
técnicos y jurídicos adjuntos al expediente; de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 17 de la Ley 121/1963, 
de 2: de diciembre, del Area Metropolitana, y 48 del Regla­
mento del Area Metropolitana, se encarga a la Geren­
cia Municipal de Urbanismo la gestión que corresponda 
a la Administración para la ejecución del plan parcial de 
ampliación Casa de Campo, sector 1, polígonos 1 y 2; y, asi­
mismo, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, conforme establecen al efecto los artícu­
los 35· y 44 de la Ley del Suelo. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 22 de septiembre último, por el 
que se aprueba definitivamente la modificación del plan 
especial de la avenida de la Paz (segunda fase), consistente 
en rehabilitación de la calle de Tomás Bretón y supresión 
de un tramo de la calle de Juan de Vera, promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, publicar 
el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 
conforme a lo establecido en los artículos 44 y 56 del texto 
refundido de la Ley del Suelo. 

15. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 14 de julio último, por el que se 
aprueba provisional y definitivamente la modificación del 
plan general del Area Metropolitana de Madrid, para el 
desarrollo de los ejes de núcleo, remitido y promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, con resolución de las 
alegaciones presentadas en la forma que se recoge en el 
expediente; y, asimismo, publicar el presente acuerdo en 
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

16. Quedar enterado de un acuerdo del Consejo de 
Ministros, de 18 de marzo último, por el que se aprueba 
con carácter definitivo el plan parcial de ordenación del 
camino viejo de Villaverde, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

17. Quedar enterado de una resolución del Delegado 
del Gobierno en el Area Metropolitana, por el que se de­
niega el plan parcial de ordenación de la manzana compren­
dida entre el paseo de San Francisco de Sales y calles de 
Santander, Juan Vigón y Guzmán el Bueno; y, asimismo, 
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interponer recurso de alzada contra la mencionada 
lución. reso_ 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que n 
formulen reclamaciones durante el período de informao. ~e 

'bl' b' , .. 1 1 1 Clon pu Ica, tam len prOVlSlOna mente, e p an parcial de o d 
nación de las Riberas del Manzanares, promovido po: ~­
Gerencia Municipal de Urbanismo, subordinado a la mo/ 
ficación que entraña del plan general, con las condicio l-

. d' .., nes que se m lcan a contmuaClOn: 
Primera. Calificar como zona de remo delación los t _ 

rrenos ocupados por la fábrica de Cerveza Mahou S. A ~. 
bien, dadas las circunstancias singulares por las 'cuale~' Si 

autorizó la .ubicaciór: de esta industria! se conceda un plaz~ 
para que dIcha SOCIedad pueda erradicar sus instalaciones 
a otro emplazamiento calificado como industrial. 

Segund~. Rebajar la altura del edificio central prevista 
en el estudIO de detalle, presentado por Gas Madrid S. A 
en el sector delimitado por el paseo de las Acaci;s cal1~ 
del Gasómetro y ronda de Toledo, sin perjuicio de que se 
compense esta pérdida de volumen en otras edificaciones. 

Tercera. Aplicar la Ordenanza vigente, incluso en 
cuanto a su edificabilidad, a todos los solares libres de 
Canalización del Manzanares, o enajenados por dicho orga­
nismo, dentro de la zona a que se extiende su jurisdicción 
y que no hayan sido edificados; y , 

Cuarta. Calificar a todos los terrenos ocupados por el 
actual Matadero Municipal y el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas como parque municipal, al igual que el resto 
del Parque de la Arganzuela, sin perjuicio de que, con 
posterioridad, se estudie y resuelva cuáles deben ser el o los 
edificios a conservar, para destinarlos a los usos permitidos 
como consecuencia de dicha calificación. 

19. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación formulada, el plan parcial de ordenación 
para terrenos comprendidos entre la calle de Manoteras y el 
barrio del Carmen, conforme a la memoria y planos redac­
tados por los Servicios técnicos de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

20. Aprobar provisionalmente la modificación del plan 
parcial de Aravaca (primera fase, zona Sur), conforme al 
proyecto redactado por la Gerencia, e interesar de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana la tramitación simultánea de la modificación del plan 
general. 

21. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, con el trámite señalado 
en el artículo SO del texto refundido de la Ley del Suelo, 
por alterar la zonificación de zonas verdes, la modificación 
del estudio de detalle de los terrenos situados en la con­
fluencia de las avenidas de Alfonso XIII y Pío XII y plaza 
del Perú. 

22. Aprobar definitivamente, desestimando la alega­
ción presentada por Estación de Servicio La Paz, S. A., en 
el período de información pública, el proyecto de C?~pen­
sación del polígono S del plan parcial de ordenaclOn del 
sector La V eguilla-Valdezarza-V ertedero, se~~lán~?se e! 
plazo de un mes, contado a partir de la nohÍlcaclOn de! 
presente acuerdo de aprobación definitiva, para que. ~os prr 
pietarios afectados puedan solicitar la incorporaclOn a a 
Junta de Compensación que se constituya, con la adverten­
cia de que la falta de manifestación, en su. cas~, dentr~ 
del indicado plazo del propietario de la finca mclUlda e~ ,e 
polígono se considerará como negativa de incorp?racl.on 
a la Junta de Compensación, a los efectos exproplatono~ 
en favor de la Junta de Compensación, que estab!e~e e~ 
artíCulo 127 del texto refundido de la Ley sobre Reglm 

del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril del año. en 
curso; una vez firme este acuerdo en la vía administra~lva, 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en el Registro 
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de Entidades Urbanísticas colaboradoras de la Dirección 
General de Urbanismo. 

23. Informar favorablemente el estudio informativo del 
anteproyecto de trazado de la autopista del nordeste A-6, 
tramO comprendido entre Madrid (Cuarto Cinturón) y la 
carretera nacional VI (Guadarrama), remitido por la Jefa­
tura Provincial de Carreteras, sin perjuicio de que en su 
momento esta Corporación conozca e informe los proyectos 
concretos que se realicen. 

24. Informar favorablemente el pro) ecto de red pri­
maria de distribución de agua para la primera fase de 
Actur, Tres Cantos, remitido a trámite de audiencia por 
el Instituto Nacional de Urbanización. 

25. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana la mo­
dificación del plan general de ordenación urbana del Area 
Metropolitana, en 10 que respecta al trazado del Cuarto 
Cinturón de la red arterial, entre las autopistas A-3 
(Madrid-Valencia) y A-4 (Madrid-Cádiz), con la condi­
ción de que en el sector oeste del Pozo del Tío Raimundo 
los límites de la zona de defensa del referido cinturón se 
reduzcan al mínimo necesario para el trazado futuro del 
nudo de enlace, a fin de permitir la actuación urbanística 
más adecuada para resolver los problemas sociales plan­
teados en tal sector. 

26. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana la mo­
dificación del trazado del Cuarto Cinturón de la red arte­
rial, entre las autopistas A-2 (avenida de América) y A-3 
(Madrid-Valencia), como modificación del plan general. 

27. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por los 
propietarios de la finca número 111, polígono 4, del pobla­
do C, de Carabanchel, contra la desestimación de la soli­
citud de que se practique nueva valoración de dicha finca. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar el plan especial de actuación, redactado 
en cumplimiento de la Orden ministerial de 14 del corriente 
mes, de la Presidencia del Gobierno, en desarrollo del 
Real Decreto-Ley 7/1976, de 16 de junio, como trámite 
preceptivo para incorporación de sus resultados al presu­
puesto general ordinario de gastos e ingresos del Ayun­
tamiento durante los próximos ejercicios económicos hasta 
el de 1980, en los términos contenidos en el estudio elabora­
do por la Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, en colaboración con la Secretaría y Vice­
secretaría General e Intervención de Fondos municipales. 

29. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Que ratificando la aprobación de la liquida­

ción del presupuesto especial de la Gerencia Munícipal de 
Urbanismo de 1975, acordada por la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de junio último, el 
importe del superávit que arroja dicha liquidación, incre­
mentado con el de las bajas que se proponen y que corres­
ponden a sobrantes de consignaciones, se distribuya en la 
forma siguiente: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

CAPÍTULO 1. PERSONAL ACTIVO. 

Partida 1,1102, "Grupo Administrativo", 2.350.000 
pesetas. 

Partida 1,1103, "Grupo Auxiliar", 1.900.000 pe~eta,s. 
Partida 11106 "Personal procedente de la Com1sana 

General para 'la O;denación Urbana de Madrid", 1.300.000 
pesetas. 

Partida 1,1107, "Personal procedente del Patronato 
Municipal de la Vivienda", 2.200.000 pesetas . 

Partida 1,1108, "Personal contratado", 4.000.000 de 
pesetas. 

Partida 1,1110, "Para pago a la Dirección General de 
la Guardia Civil como consecuencia del convenio suscrito 
con dicha entidad para la vigilancia especial en el extrarra­
dio", 695.000 pesetas. 

Partida 1,2101, "Cuotas del régimen general de la Segu­
ridad Social del personal contratado y colaborador", pese­
tas 3.500.000. 

Total del capítulo 1, 15.945.000 pesetas. 

CAPÍTULO 2. MATERIAL y DIVERSOS. 

Partida 2,1113, "Reparación, entretenimiento y conser­
vación del mobiliario", 100.000 pesetas. 

Partida 2,1116, "Gastos de limpieza, calefacción, alum­
brado y agua de las dependencias de la Gerencia", 700.000 
pesetas. 

Partida 2,1119, "Conservación y entretenimiento de los 
edificios ocupados por las oficinas de la Gerencia", 500.000 
pesetas. 

Partida 2,1134, "Para pago del consumo de fluido eléc­
trico de los portales y escaleras de las Colonias, adquisición 
y gastos de contadores, acometidas, reposición de lámpa­
ras y conservación de material", 500.000 pesetas. 

Partida 2,1136, "Para pago de la conservación, repo­
sición, adquisición, alquiler y lectura de los contadores de 
agua", 100.000 pesetas. 

Partida 2,1138, "Para pago de las obras de reparación 
de viviendas y para aquellas cuyo presupuesto sea supe­
rior a 5.000 pesetas, que habrán de ser adjudicadas mediante 
expediente", 2.000.000 de pesetas. 

Péi.rtida 2,1140, "Para pago de las obras de reposición 
de cubiertas en la Colonia Moscardó", 43.000.000 de 
pesetas. 

Partida 2,1142, "Para pago de las obras de reposición 
de barandillas en la Colonia Molino de Viento", 500.000 
pesetas. 

Total del capítulo 2, 47.400.000 pesetas. 

CAPÍTULO 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Partida 6,1107, "Obras de urbanización en distritos 
periféricos", 20.209.368 pesetas. 

Partida 6,1112, "Obras e instalaciones para la forma­
ción de nuevos parques y jardines", 19.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2108, "Expropiaciones a realizar en el polí­
gono de La V eguilla-Valdezarza-Vertedero, incluidas indem­
nizaciones", 14.653.214 pesetas. 

Partida 6,2109, "Expropiaciones a realizar en diversos 
sectores que queden comprendidos en Planes de Ordena­
ción", 199.652.105 pesetas. 

Total del capítulo 6, 253.514.687 pesetas. 

HABILITACIONES DE CREDITO 

CAPÍTULO 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Partida 6,1107/2, "Obras de urbanización urgente en 
barriadas", 207.871.546 pesetas . 

Partida 6,1108/2, "Para las obras del Viaducto", pese­
tas 50.000.000. 

Partida 6,1112/2, "Instalación de tuberías y bocas de 
riego en la vía pública", 8.824.947 pesetas. 

Partida 6,2101/2, "Para construcción de veinte alber­
gues en el sector de Las Pi1iUas", 33.828.756 pesetas. 

Partida 6,2101/3, "Para adquisición de viviendas", 
50.000.000 de pesetas. 

Total .del capítulo 6, 350.525.249 pesetas. 

1117 

Ayuntamiento de Madrid



25 de noviembre de 1976 

RESUMEN DE AUMENTOS 

Capítulo 1. Suplementos, 15.945.000 pesetas. 
Capítulo 2. Suplementos, 47.400.000 pesetas. 
Capítulo 6. Suplementos, 253.514.687 pesetas. 
Capítulo 6. Habilitaciones, 350.525.249 pesetas. 
Total, 667.384.936 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos y habilitaciones de crédito, que asciende a la suma 
de 667.384.936 pesetas, se detraiga de: 

Superávit de la liquidación del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, aprobada 
por la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de junio úl­
timo, 433.484.936 pesetas. 

Importa e! superávit, 433.484.936 pesetas. 

y de las siguientes consignaciones que arrojan dispo­
nibilidad suficiente p¡a.ra ello: 

BAJAS 

CAPÍTULO 6. ExTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Partida 6,1115, "Obras de la primera fase del Parque 
Norte", 25.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2102, "Para terminar las expropiaciones de 
los polígonos del poblado C, de Carabanchel, La Chimenea 
y San Francisco-Puerta de Toledo, incluidas indemnizacio­
nes", 50.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2103, "Expropiaciones en el sector de las 
calles de la Batalla del Salado y otras, para la Estación 
Sur de Autobuses, incluidas indemnizaciones", 30.000.000 
de pesetas. 

Partida 6,2104, "Expropiaciones en el sector Galileo­
Blasco de Garay, incluidas indemnizaciones" , 2.m.000 
pesetas. 

Partida 6,2106, "Expropiaciones a realizar en e! sector 
de la Ribera de Curtidores", 10.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2107, "Expropiaciones a realizar en e! polí­
gono 31 (Puente de las Ventas) del plan especial de la 
avenida de la Paz, incluidas indemnizaciones", 50.000.000 
de pesetas. 

Partida 6,2111, "Expropiaciones a realizar en el sector 
del paseo de la Habana, 10.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2112, "Expropiaciones a realizar en el sector 
de Entrevías", 1.(00.000 de pesetas. 

Partida 6,2113, "Expropiaciones a realizar para el plan 
de ordenación del barrio de Bilbao", 4.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2115, "Expropiaciones a realizar para la orde­
nación del sector de la plaza de Almodóvar", 20.000.000 de 
pesetas. 

Partida 6,2116, "Expropiaciones a realizar para la orde­
nación del sector Colina de Almendrales", 5.000.000 de 
pesetas. 

Partida 6,2117, "Expropiaciones a realizar para cons­
trucción de! colector de Barajas", 10.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2120, " Expropiaciones a realizar para la cons­
trucción del colector de los Pinos", 6.000.000 de pesetas. 

Partida 6,2124, "Expropiaciones a realizar en la zona 
industrial de Legazpi " , 10.000.000 de pesetas. 

Total, 233.900.000 pesetas. 

RESUMEN DE DISPONIBILIDADES 

Superávit de la liquidación del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 433.484.936 pesetas. 

Capítulo 6. Bajas, 233.900.000 pesetas. 
Total, 667.384.936 pesetas. 

Tercero. Dar al expediente la tramitación que exige 
el artículo 15-1 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, en relación con el artículo 691 de la vigente Ley 
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de Régimen Local, exponiéndose al público el exped' t 
1 d . d' h 'b'l lene por p azo e qumce las a I es, contados a partir d i 

siguiente al de la publicación del anuncio en el Bol t~ 
Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan presenta e In 

d· h 1 1 l ' , rse en IC o pazo as rec amacIOnes que se estImen oportu 
1 'd d' . nas por os que se consl eren lrectamente mteresados, 

30. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenan 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por Ocupación ~ 
la vía pública con vallas, puntales, asnillas y andamios pa e 
.. f 'd l ld ,ra su vigenCIa con e ectos a partIr e e enero de 1977 

y que, previa publicación de la modificación de la Orde~ 
nanza para reclamaciones, la misma sea sometida a la con­
sideración del Director general de presupuestos para su 
superior aprobación, previo dictamen del de Administra_ 
ción Local, dándose cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

31. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por mesas, vela­
dores, sillas, etc., en la vía pública, para su vigencia con 
efectos a partir del 1 de enero de 1977, y que, previa 
publicación de la modificación de la O rdenanza para recla­
maciones, la misma sea sometida a la consideración del 
Director general de presupuestos para su superior aproba­
ción, previo dictamen del de Administración Local, dándose 
cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 
de la Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen Espe­
cial para el Municipio de Madrid. 

32. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por obras en la 
vía pública, para su vigencia con efectos a partir del 1 de 
enero de 1977, y que, previa publicación de la modificación 
de la Ordenanza para reclamaciones, la misma sea sometida 
a la consideración del Director general de presupuestos 
para su superior aprobación, previo dictamen del de Admi­
nistración Local, dándose cumplimiento a 10 establecido en 
los artículos m y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid, 

3,3. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por recogida domi­
ciliaria de residuos sólidos úrbanos, para su vigencia con 
efectos a partir del 1 de enero de 1977, y que, previa publi­
cación de la modificación de la Ordenanza para reclama­
ciones, la misma sea sometida a la consideración del 
Director general de presupuestos para su superior aproba­
ción, previo dictamen del de Administración Local, dándose 
cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 
de la Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen 
Especial para e! Municipio de Madrid. 

34. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por aprovecha­
miento de la vía pública, para su vigencia con ~fec~?s 
a partir del , l de enero de 1977, y que, previa pu~hcaclOn 
de la modificación de la Ordenanza para reclamaCIOnes, la 
misma sea sometida a la consideración del Director gene­
ral de presupuestos para su superior aprobación, previ,o 
dictamen del de Administración Local, dándose cumpli­
miento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de ,la 
Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen EspeCial 
para el Municipio de Madrid. 

35. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por aprovecha­
miento de la vía pública con entradas de carruajes Y reser-

. . ' n efectos vas de paso de uso exclUSIVO, para su vigencIa co , " 
a partir del 1 de enero de 1977, y que, previa pubhcaclon 

. some-de la Ordenanza para reclamaciones, la misma sea 
tida a la consideración del Director general de presupu~t~S 
para su superior aprobación, previo dictamen del de ~ Im­
nistración Local, dándose cumplimiento a 10 estableCido en 
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los artículos 722 Y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

36. Aprobar dos dictámenes, adoptando las siguientes 
determinaciones: 

A) Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta convocada para 

la enejanación del solar propiedad del Ayuntamiento sito 
en el número 48 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
en las condiciones de enajenación establecidas en el acuerdo 
plenario de 30 de junio último. 

Segundo. Enajenar en pública subasta el solar y edi­
ficio sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 48, donde 
estuvieron instaladas unas cocheras de la Empresa Munici­
pal de Transportes de Madrid, S. A., en el precio de pese­
tas 257.766.400. 

Tercero. El producto obtenido de dicha enajenación 
se entregará a la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A., como contrapartida del valor detraído de 
su patrimonio, debiendo tenerse en cuenta que para evitar 
una reducción en dicho patrimonio el capital de la Empresa 
mencionada deberá consolidarse mediante la adquisición de 
nuevos bienes con la cantidad producto de la enajenación, 
contabilizándose el exceso sobre el valor de inventario como 
un producto atípico de explotación. 

Cuarto. La enajenación se efectuará de acuerdo con el 
pliego de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas aprobado con fecha 30 de junio último, si bien éstas 
se entenderán modificadas en los términos siguientes: 

a) Condiciones facultativas. 
Sexta. Valoración. Se fija como valor tipo de lici­

tación el de 257.766.400 pesetas, cuyo valor o aquel por el 
que en definitiva se adjudique la enajenación del solar, se 
abonará a la Corporación Municipal en la forma siguiente: 
el 50 por 100 dentro del plazo de quince días, a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 25 
por 100 en el plazo de seis meses, a contar desde la misma 
fecha, y el 25 por 100 restante, en el plazo de doce meses, 
también contabilizado a partir de idéntica fecha. Las can­
tidades aplazadas devengarán un interés del 7 por 100 
anual, interés que dejará de devengarse en el supuesto de 
anticipación en el pago de las cantidades aplazadas y pro­
porcionalmente al período en que dicha anticipación se haya 
producido. 

En el supuesto de que el adjudicatario no formalizase 
el pago de las cantidades aplazadas y sus intereses en los 
indicados plazos, se considerará rescindido el contrato, con 
reversión automática a este Ayuntamiento y pérdida por 
parte del adjudicatario de la garantía constituida y de un 
tercio de las cantidades abonadas como parte del precio, así 
como de la totalidad de las construcciones a favor del 
Ayuntamiento, en concepto de daños y perjuicios. 

b) Condiciones económico-administrativas. 
Segunda. Precio. El precio fijado por la Corporación 

es el de 257.766.400 pesetas. 
Tercera. Garantía. Para tomar parte en la subasta es 

preciso acompañar a la proposición y demás documen­
tos exigidos el resguardo de la Depositaría Municipal 
o Caja General de Depósitos, acreditativo de haber prestado 
una garantía provisional de 1.408.832 pesetas, bien en aval 
bancario, en metálico o en valores públicos admisibles, según 
el artículo 76 del Reglamento de Contratación. Este res­
guardo estará debidamente reintegrado con sello municipal 
de 33.816 pesetas. 

La presente enajenación estará exenta de la prestación 
de la garantía definitiva, por tratarse de una venta al con­
tado. La devolución de la garantía provisional constituida 
procederá una vez firmada la escritura y efectuado el pago 
de la transmisión. 
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Quinto. La Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A., oportunamente representada, concurrirá al 
otorgamiento de los documentos que en su día se suscriban 
para formalizar la enajenación de la finca objeto de pública 
licitación. 

B) Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar desierta la subasta convocada para 
la enajenación del solar propiedad del Ayuntamiento sito 
en la calle de Bravo Muri110, 327, en las condiciones de 
enajenación establecidas en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio último. 

Segundo. Enajenar en pública subasta el solar y edifi­
cio sito en la calle de Bravo Murillo, 327, donde estuvieron 
instaladas unas cocheras de la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A., en el precio de 80.060.100 
pesetas. 

Tercero. El producto obtenido de dicha enajenación 
se entregará a la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A., como contrapartida del valor detraído de 
su patrimonio, debiendo tenerse en cuenta que para evitar 
una reducción en dicho patrimonio, el capital de la Empresa 
mencionada deberá consolidarse mediante la adquisición de 
nuevos bienes con la cantidad producto de la enajenación, 
contabilizándose el exceso sobre el valor de inventario como 
un producto atípico de explotación. 

Cuarto. La enajenación se efectuará de acuerdo con 
el pliego de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas aprobado con fecha 30 de junio último, si bien 
éstas se entenderán modificadas en los términos siguientes: 

a) Condiciones facultativas. 

Sexta. Valoración. Se fija como valor tipo de licita­
ción el de 80.060.100 pesetas, cuyo valor o aquel por el 
que en definitiva se adjudique la enajenación del solar, se 
abonará a la Corporación Municipal en la forma siguiente: 
el 50 por 100 dentro del plazo de quince días, a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 25 
por 100 en el plazo de seis meses, a contar desde la misma 
fecha, y el 25 por 100 restante en el plazo de doce meses, 
también contabilizado a partir de idéntica fecha. Las can­
tidades aplazadas devengarán un interés del 7 por 100 
anual, interés que dejará de devengarse en el supuesto de 
anticipación en el pago de las cantidades aplazadas y pro­
porcionalmente al período en que dicha anticipación se haya 
producido. 

En el supuesto de que el adjudicatario no formalizase el 
pago de las cantidades aplazadas y sus intereses en los indi­
cados plazos, se considerará rescindido el contrato, con 
reversión automática a este Ayuntamiento y pérdida por 
parte del adjudicatario de la garantía constituida y de un 
tercio de las cantidades abonadas como parte del precio, 
así como de la totalidad de las construcciones a favor del 
Ayuntamiento en concepto de daños y perjuicios. 

b ) Condiciones económico-administrativas. 

Segunda. Precio. El precio tipo fijado por la Corpo­
ración es el de 80.060.100 pesetas. 

Tercera. Garantía. Para tomar parte en la subasta es 
preciso acompañar a la proposición y demás documentos 
exigidos el resguardo de la Depositaría Municipal o Caja 
General de Depósitos, acreditativo de haber prestado una 
garantía provisional de 530.300 pesetas, bien en aval banca­
rio, en metálico o en valores públicos admisibles, según 
el artículo 76 del Reglamento de Contratación. Este res­
guardo estará debidamente reintegrado con sello municipal 
de 12.732 pesetas. 

La presente enajenación estará exenta de la prestación 
de la garantía definitiva, por tratarse de una venta al 
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contado. La devolución de la garantía provisional consti­
tuida procederá una vez firmada la escritura y efectuado el 
pago de la transmisión. 

Comisión de Circulación y Transportes 

37. Resolver veinte reclamaciones formuladas por los 
conductores taxistas que a continuación se relacionan, y que 
inicialmente fueron excluidos de los aspirantes a licencia de 
autotaxi aprobados, conforme a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, autorizando su 
inclusión en la lista de solicitantes admitidos con derecho 
a licencia: 

Don Pedro Aranda González. 
Don Luciano Cabrera García. 
Don Gerardo Castañar Ramos. 
Don Melitón Delgado Prado. 
Don Nicéforo Domínguez Ferrcero. 
Don Francisco Esteban Jiménez. 
Don Félix Gil Losada. 
Don Juan González Montero. 
Don Francisco González Pérez. 
Don Enrique Jesús Gutiérrez Barrientos. , 
Don José Gutiérrez Martín. 
Don José Ledo Rodríguez. 
Don Narciso Leralta López. 
Don Marcelino Magro Andrés. 
Don Pedro Santiago Martín Pedraza. 
Don Antonio Matute Manzanares. 
Don Andrés José Moya Rodríguez. 
Don J ulián Rufo López. 
Don Francisco Segura Rodríguez. 
Don José Soria Hernán. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

38. Aprobar el proyecto para la construcción de la 
Depuradora Sur, incluida en el plan general de construc­
ción de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, por 
un importe de 1.947.658.401 pesetas, remitiéndose el expe­
diente al Ministerio de Obras Públicas para la convocatoria 
del concurso público; y, asimismo, aprobar el gasto de pe­
setas 973.829.201, 50 por 100 del mencionado importe, que 
corresponde abonar a este Ayuntamiento, que será cargo 
al presupuesto extraordinario de 1970 (1). 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

39. Prestar la conformidad al Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 de agosto último, por el que se sus­
pendía el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio 
anterior, por el que se ordenaba la ejecución de obras en 
la denominada Casa de Vacas, del Parque del Retiro, al 
titular concesionario de la explotación de las instalaciones; 
y, asimismo, atendiendo el requerimiento cursado por la 
Audiencia Territorial, elevar a la misma el expediente 
incoado al efecto, con objeto de que por ésta se resuelva 
sobre la suspensión decretada por el acuerdo de referencia. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

40. Adjudicar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, con el dictamen de la Comisión 
Informativa de Abastos y Mercados, el concurso convocado 
para la construcción y explotación, en régimen de concesión 
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a~m.inistrativa, d~ un Mercado, de ~bastos en el poblado 
mml,?? de Orcasltas, a d?~ J ose Cadl~rno ~artínez, en las 
condICIOnes que se especIÍ1can a contmuaclón, y con su' _ 
~i~n ~,los p~ie~os de condiciones que r}gieron la cit1~ 
hcltaclOn ; aSImIsmo, devolver la garantta provisional 1 
otro licitador. a 

Condiciones: 

El plazo de construcción del Mercado será de dieciocho 
meses. 

El plazo de la concesión será de veinticinco años. 
El canon a satisfacer a este Ayuntamiento será del S 

por 100 sobre los ingresos brutos de la explotación del 
Mercado. 

El beneficio industrial será del 10 por 100. 
El Mercado se construirá en dos plantas a cotas equi­

distantes del nivel de la calle, y contará con 78 puestos 
y 13 tiendas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

,'",,,',,,,,,,,,,,'"'''''''''''''1,,,,,,,,,,,,,''''''''''1''1'''''1""'U''''''' '' ''''I'''''II'U''''I,Ol''U''''U'\I'U'U'U''''II'I''lj'U'I,'U' 

Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 10 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los T enientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores Gon­
zález Paz, González Liberal, Alvarez del Manzano y López 
del Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, 
González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, 
y el Gerente municipal de U rbanismo, señor Barriga 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 
Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la; Provincia. 

Personal 

3.° Adoptar, de conformidad con la propuesta f~r~u­
lada por la Delegación de Seguridad y Policía MUruClpal, 
como consecuencia del resultado de los exámenes y pruebas 
de aptitud realizadas durante la prórroga que a este fin les 
había sido concedida a los Bomberos en prácticas que 
a continuación se relacionan, nombrados con este caráetes' 
por acuerdo de esta Comisión de 23 de diciembre de 197 , 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Nombrar, con carácter definitivo, Bombe.ros 
del Departamento de Prevención, E xtinción de Incendblos, 

"' o te­
Socorros y Salvamento, por el orden de la p~nt~aclOn 6 840 
nida, con el haber anual de 85.500 pesetas, tnemos d~ . 
pesetas y demás emolumentos asignados al cargo, aSI corno 
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can los demás derechos y deberes consignados en los acuer­
dos Y disposiciones legales y reglamentarias que les sean 
de aplicación, a los siguientes Bomberos en prácticas: 

Don Manuel Cabañas Ladera oo' ...................... . 

Don Cayetano García Martínez ....................... . 
Don Manuel Becerra Martín ............... ........... . 
Don Gregorio Moral Villa ............................. . 
Don Juan J. García Rodríguez ...... . ... . ............ . 
Don Jesús Bonilla Gallardo ................... . ...... . 
Don Luis Angel Sanz Rubio ......................... . 
Don Fernando Agejas Carvajal ...................... . 
Don Angel Esteban Benito ... . .......... . ............. . 

Punto. 

118,40 
108,13 
103,11 
101,60 
98,73 
98,49 
94,82 
92,36 
83,91 

Segundo. Dar de baja definitivamente como Bom­
bero en prácticas, por no haber alcanzado la puntuación 
mínima exigida, a don José López García. 

4.° Conceder al Técnico de Administración General 
don Luis Menéndez de Luarca y N avia-Osorio el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
con efectos desde el 1 del corriente mes, y en las condicio­
nes determinadas en los artículos 62 (con la modificación 
del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1%2) y 63 del vigente Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local. 

5.° Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación voluntaria a los funcionarios que a continuación se 
relacionan en situación de activo, por haberlo así solicitado 
y contar con más de cuarenta años de servicios computa­
bles, faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco años 
para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45-c) de los Estatutos mutuales 
revisados ; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, sean 
remitidos los expedientes a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que por la 
misma se resuelva la fijación de pensión que a cada caso 
corresponda, conforme a las determinaciones contenidas 
en el artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva: 

Don J ulián Esteban Navas, Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal. 

Don José Miguel Climent Llorca, Administrativo. 
6.° Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 

siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de excedencia volun­

taria a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
con efectos subsiguientes a las fechas que, asimismo, se 
citan, en que agotaron los plazos reglamentarios de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
~ón económica de carácter graciable, equivalente a la tota­
lIdad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de pre­
sencia, puntualidad, permanencia, de conforrnídad con 10 
n?r~ado en el acuerdo plenario de 30 de julio último, 
baslco en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
~e l~ fecha de efectos de sus pases a la situación de exce-
.:ncla antes citada, durante un período máximo de dos 

a~os, si antes no se produjere su reincorporación al servi­
CIO activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Eulogio Arija Hurtado, Encargado de segunda 
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del Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 24 de octu­
bre último. 

Don Manuel Galán Casasola, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 4 de septiembre último. 

7.° Normalizar la situación jurídico-administrativa de 
los Vigilantes del Servicio de Evacuatorios y Bañeros, con 
destino al Departamento de Saneamiento, que a continua­
ción se relacionan, mediante el correspondiente pase a la 
situación de excedencia activa en los cargos que en este 
Ayuntamiento desempeñaban antes de su nombramiento 
como tales, que, asimismo, se citan: 

Operario de Estaciones Ozonizadoras, don Pedro 
Domínguez García; fecha efectiva de excedencia activa, 
30 de septiembre último. 

Operario de Jardines, don Alfonso Catalina Lacasa; 
fecha efectiva de excedencia activa, 30 de septiembre úl­
timo. 

Operario de Jardines, don Rafael Ujados Ayllón; fecha 
efectiva de excedencia activa, 30 de septiembre último. 

Operario de Limpiezas, don Juan Zazo Ortiz; fecha 
efectiva de excedencia activa, 11 de octubre último. 

Operario de Jardines, don Francisco Fernández de la 
Plaza Villanueva; fecha efectiva de excedencia activa, 1 de 
octubre último. 

qperario de Jardines, don Gregorio González Pérez; 
fecha efectiva -de excedencia activa, 2 de octubre último. 

Operario de Aguas y Viajes, don Mariano Pérez Olle­
ros; fecha efectiva de excedencia activa, 4 de octubre último. 

Operario de Aguas y Viajes, don Rafael de la Fuente 
Garrido; fecha efectiva de excedencia activa, 4 de octubre 
último . . 

8.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 9.429.838 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de mayo del año en curso, con cargo al vigente 
presupuésto. 

9.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 9.769.873 pesetas, por 
la dispensacion de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de abril del año en curso, con cargo al vigente 
presupuesto. 

10. Autorizar la asistencia al Curso sobre Modernas 
Técnicas de Gestión de Archivos y Bibliotecas para fun­
cionarios del Subgrupo Administrativo de las Corporacio­
nes Locales de las funcionarias del Subgrupo Administra­
tivo que se relacionan en el expediente, aprobando el gasto 
que suponen los derechos de matrícula y de expedición del 
certificado, desplazamiento y dietas durante los días del 
8 al 26 del corriente mes, ambos inclusive, en que se cele­
brará el mismo. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aceptar la renuncia de doña María de las 
Nieves Madrigal García al cargo de Asistenta social Coor­
dinadora, para el que fue destinada por acuerdo de esta 
Comisión de 13 de noviembre de 1974, disponiéndose, asi­
mismo, que pase, como Asistenta social, a prestar sus servi­
cios al Centro de Educación Especial Princesa Sofía, sito 
en la carretera de Canillas, 23; Y 

Segundo. Designar, a propuesta del Concejal Presi­
dente de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, 
para cubrir la vacante de Asistenta social Coordinadora, 
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producida por esta renuncia, a doña Evangelina Cañón 
Loyes, quien tendrá derecho, mientras continúe en el des­
empeño de este puesto de trabajo, al complemento de 
destino correspondiente al nivel en que está clasificado. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de transformación del sistema de calefacción en el Servicio 
de Acopios, sito en la calle de Joaquín GarcÍa Morato, 
número 120, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 493.500 pesetas, será cargo al vigente pre-
supuesto; y ) 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, y en virtud de la auto­
rización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios en la calle de la Sierra 
Gorda, formulado como ampliación de las obras adjudicadas 
en 14 de enero del año en curso, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 138.295 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a favor 
de doña Matilde N úñez Aguirre, contratista de las prin­
cipales, en el precio tipo de contrata, de 132.976 pesetas, 
a que asciende el presente presupuesto; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de 9 de junio último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Riaza, entre la de Baja de la Iglesia y la carretera 
de Húmera (Aravaca), por importe de 539.813 pesetas, con 
cargo al ingreso efectuado por don Luis Valentí Gómez en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

Segundo. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en los mismos precios y condiciones aprobados, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 41, apar­
tado quinto, del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a la So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. (SICE), 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 519.051 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones aprobados. 

15. Adjudicar a don Ramón Vallés Lombarte, en el 
precio ofrecido, de 2.766.838 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de f¿cha 6 de agosto último, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de San Estanislao, desde la carretera de 
Ajalvir a la calle de Santa Eduvigis, por reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su pro-
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poslclOn la más economlca de entre las presentadas al 
representar un baja del 20,15 por 100 aplicable a t¿d 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contr ;s 
que asciende a 3.465.045 pesetas; y, asimismo, devolver al a, 
garantías provisionales a los restantes licitadores. as 

16. Adjudicar a Serrazar, S. L., único licitador 
el precio ofrecido, de 1.281.699 pesetas, el concurso, ~o:~ 
vocado por acuerdo de fecha 6 de agosto último par 
las obras de acondicionamiento de servicios en el 'cuart~ 
de Conductores y Electricistas en el edificio que ocupa el 
Serv~c!o de Ta.H:res Generales, por rel!nir el ofertante las 
condlcl.o~~S eXlgId~s en la convo~atona, y con.siderar su 
proposlclon convemente para los mtereses mUnIcipales al 
representar una baja del 5,50 por 100 aplicable a tddos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contrata 
de 1.356.2% pesetas. ' 

17. Recibir definitivamente, en quince expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Carlos Marín, 
José Bielsa, entre las de Isidra Jiménez y Nicolás Sánchez; 
Dolores Barranco, entre las de la Madre Rafaela Ibarra 
y Perpetua Díaz; Gabriela U sera, entre la de Isabel For­
nieles y Felipe Castro ; Ignacio Santos, hoy Antonio Velasco 
Zazo, entre las de Isidra Jiménez y Amor Hermoso; Jose­
fina Veredas y Juan Salas, entre las de San Basilio e Isidra 
Jiménez, ejecutadas por don Francisco Martínez Marín : 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 26 de octubre de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Bruno Hernán­
dez, Carrascales, Elisa Ochoa, Fermín Donaire-avenida del 
Cerro de los Angeles, calles de Francisco López y González 
Arias, ejecutadas por don Dionisio López Díaz-Guerra: 
plazo de garantía, cinco años ; fecha de recepción provi­
sional, 26 de octubre de 1971. 

Pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
servicios complementarios en las calles de Palomares, entre 
las de Albino H ernández Lázaro-Cinco Flechas y Martí­
nez Seco-Juan Peñalver, y Martínez Seco, entre el paseo 
de Alberto de Palacios y la calle de Palomares, ejecutadas 
por don Rafael Fernández Romero: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 27 de octubre de 1971. 

Pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en las calles de Martín Martínez, Pérez Herrera, Emi­
lia Pardo Bazán y Torpedero Tucumán, ejecutadas por 
don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 24 de octubre de 1970. 

Pavimentación y servicios complementarios en las ~alles 
de la Isla de Nelson, Manuel Nieto, Mirador de la Sler~a 
e Islas Malaitas, ejecutadas por don T eodoro del Bar.r!o 
Romera : plazo de garantía, cinco años; fecha de recepclOn 
provisional, 21 de septiembre de 1971. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de San Mario, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A:: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción prOVI­
sional, 27 de octubre de 1971. 

Urbanización de la calle de Irati, ejecutadas por don 
Juan Velasco Velázquez: plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 27 de junio de 1973. . 

Urbanización de la calle de Eusebio Morán, eJ ecu~a­
das por don Gregorio ·.Marianini Sanz: plazo de garantla, 
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dieciocho meses; fecha de recepción provisional, 16 de abril 
de 1975. 

Desvío de colector en la calle de Federico Salmón, eje­
cutadas por don Gregario Marianini Sanz: plazo de ga­
rantía, dos años; fecha de recepción provisional, 13 de 
agosto de 1974. 

Construcción del colector de alcantarillado del Arroyo 
de Butarque (primera fase), ejecutadas por Hidro-Cons­
trucciones, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 17 de octubre de 1974. 

Complementarias a las de construcción del colector de 
Butarque (primera fase), ejecutadas por Hidro-Construc­
ciones, S. A : plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 17 de octubre de 1974. 

Reforma de cerramiento y nuevo acceso desde la Dehesa 
Boyal al colegio Navas de To10sa, ejecutadas por Hidro­
Construcciones, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 16 de octubre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en la calle del Doctor 
Tolosa de Latour, ejecutadas por Ramón Hermanos, Socie­
dad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 17 de octubre de 1975. 

Instalación de infraestructura de alumbrado navideño 
en la avenida de José Antonio y plaza del Callao, ejecu­
tadas por 1. M. E. S., S. A: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 23 de octubre de 1975. 

Ampliación de un metro de altura en una zona del 
muro de cerramiento posterior del Matadero Municipal de 
Madrid, ejecutadas por Construcciones Formar, S. A: 
plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción provi­
sional, 6 de abril del año en curso. 

18. Conceder a Juan Muñoz Pruneda, S. L., adjudi­
catario de las obras de urbanización de la calle del Ansar, 
una prórroga de un mes en el plazo de ejecución de las 
mismas, al haber surgido motivos que lo justifican, y de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar en veintinueve expedientes, las cantida­
des que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un importe total 
de 4.265.516 pesetas. 

20. Aprobar un gasto de 202.917 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio correspondiente 
al mes de septiembre último, relativa al suministro de mate­
riales diversos a distintas dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 8.719 pesetas para abonar 
a don Luis Arce Santiago el importe de la indemnización 
por los daños ocasionados a un vehículo de su propiedad, 
matrícula M-851673, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido, el día 5 de agosto de 1975, entre el mismo 
y el vehículo número 549 del servicio municipal, con cargo 
al vigente presupuesto. 

22. Autorizar la devolución a Cubiertas y Tejados, 
Sociedad anónima, de la fianza definitiva para responder de 
las obras de construcción de un paso a distinto nivel en la 
p!aza de Roma, constituida en la Caja General de Depó­
sitos, el día zg de marzo de 1968, por un importe de pese­
tas 1.050.000, toda vez que se han cumplido los requisitos 
q~e determina el artículo 88 del Reglamento de Contrata­
Clan de las Corporaciones Locales. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
~23.594 pesetas para abonar a Ramón Hermanos, S. A, el 
I,?porte de dos certificaciones por alumbrado en emergen­
CIas extraordinarias, con cargo al vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 66.558.625 pesetas para 
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abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de sep­
tiembre último, con cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 72.929.644 pesetas para abo­
nar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de la 
certificación por las obras de conservación y limpieza del 
alcantarillado durante el tercer trimestre del año en curso, 
zonas A y B, con cargo al vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 471.451 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 378.553 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 1.050.995 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 9.719.473 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos y habi­

litaciones de crédito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTOS 

CAPÍTULO 1. PERSONAL ACTIVO. 

Partida 1,11011, "Grupo Administrativo", 8.000.000 de 
pesetas. 

Partida 1,11020, "Artes Gráficas", 150.000 pesetas. 
Partida 1,11022, "Parque Móvil y Talleres Generales", 

3.000.000 de pesetas. 
Partida 1,11023, "Servicio telefónico", 350.000 pesetas. 
Partida 1,13004, "Asistencia Social", 800.000 pesetas. 
Partida 1,14001, "Enseñanza", 2.000.000 de pesetas. 
Partida 1,15001, "Delegación de Abastos y Mercados", 

9.850.000 pesetas. 
Partida 1,15007, "Departamento de Parques y Jardi­

nes", 14.750.000 pesetas. 
Partida 1,15011, "Medio Ambiente", 63.000.000 de 

pesetas. 
Partida 1,15012, "Servicio contra la Contaminación 

Atmosférica", 3.000.000 de pesetas. 
Partida 1,15013, "Personal contratado", 21.650.000 pe­

setas. 
Partida 1 ,21 002, "Seguros Sociales" , 30.000.000 de 

pesetas. 
Total del capítulo 1, 156.550.000 pesetas. 

CAPÍTULO 2. MATERIAL y DIVERSOS. 

Partida 2,11001, "Gastos de representación no persona­
les del excelentísimo Ayuntamiento", 2.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11004, "Material no inventariable de las de­
pendencias Municipales, según Apéndice número 1", pese­
tas 2.500.000. 

Partida 2,11009, "Gastos menores a las Autoridades 
y funcionarios que tienen reconocida esta asignación, según 
Apéndice número 2", 250.000 pesetas. 

Partida 2,11016, "Reparación y entretenimiento del mo­
biliario de las oficinas centrales",. 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11017, "Alquileres y gastos de Comunidad de 
edificios o locales ocupados para las dependencias munici­
pales", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,11019, "Limpieza de las dependencias muni­
cipales, según Apéndice número 3", 1.000.000 de pesetas. 
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Partida 2,11062, "Parque Móvil: Carburantes y lubri­
cantes para la tracción de sus vehículos", 4.000.000 de 
pesetas. 

Partida 2,11068, "Vestuario de trabajo de Talleres Ge­
nerales" , 1.183.520 pesetas. 

Partida 2,13001, " Material sanitario de todas las Seccio­
nes, según Apéndice número 6", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,13040, " Adquisición de productos y elemen­
tos necesarios para la lucha epidemiológica y para las Sec­
ciones del mismo", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,13072, "Reparación y conservación de los 
Cementerios municipales, y entretenimiento de edificios, 
calles, sepulturas, hornos crematorios, etc.", 2.500.000 pe­
setas. 

Partida 2,14003, "Reparaciones extraordinarias en gru­
pos escolares e Internados", 10.000.000 de pesetas. 

Partida 2,14022, "Vestuario y servicios de Instituciones 
Sociales", 200.000 pesetasl 

Partida 2,14045, "Adquisición de obras de arte para el 
Museo Municipal y para el ornato de las dependencias mu­
nicipales", 381.000 pesetas. 

Partida 2,14077, "Trofeos de carácter deportivo", pese­
tas 50.000. 

Partida 2,15005, "Herramientas y material de Merca­
dos y Matadero", 500.000 pesetas. 

Partida 2,15011, "Indemnización compensatoria por 
desgaste de herramientas, a razón de cuatro pesetas diarias 
a Matarifes, Mondongueros y Descornadores, y a razón de 
dos pesetas diarias a Cordilleras", 100.000 pesetas. 

Partida 2,15014, "Instalación, reposición y conservación 
de la señalización no automática incluido balizamiento", 
20.000.000 de pesetas. 

Partida 2,15020, "Material de oficina y dibujo, copias 
de planos o textos, encuadernación de proyectos, fotoco­
pias, perspectivas y maquetas de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos", 100.000 pesetas. 

Partida 2,15052, "Gastos de redacción de proyectos", 
1.500.000 pesetas. 

Partida 2,15081, "Utiles y herramientas de Parques 
y Jardines", 500.000 pesetas. 

Total del capítulo 2, 50.764.520 pesetas. 

CAPÍTULO 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Partida 6,11012, "Construcción y reforma de casetas 
para los Guardas de almacenes de herramientas y de ves­
tuarios-aseos para el personal del Servicio de Parques 
y Jardines", 20.000.000 de pesetas. 

Partida 6,11041, "Renovación y transformación de ve­
hículos mecánicos", 925.000 pesetas. 

Partida 6,21007, "Pasos de carruajes", 3.000.000 de 
pesetas. 

Partida 6,21009, "Reforma, instalación y montaje de 
Centros de Sanidad"' , 4.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 6, 27.925.000 pesetas. 

CAPÍTULO 7. REINTEGRABLES) INDETERMINADOS E IMPRE­

VISTOS. 

Partida 7,21004, "Indemnización o ayuda por desalojo 
de viviendas de propiedad municipal y para emergencias 
de otros desalojos urgentes", 13.200.000 pesetas. 

Total del capítulo 7, 13.200.000 pesetas. 

HABILITACIONES 

CAPÍTULO 2. MATERIAL y DIVERSOS. 

Partida 2,14012/2, "Para sostenimiento de un Centro 
Asociado de la Universidad a distancia", 1.450.000 pesetas. 

Partida 2,14063/2, "Cine Forum Educativo (ciclo de 
iniciación a la música)", 250.000 pesetas. 
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Partida 2,14065/2, "Para Campaña de Teatro Pop la 
en los barrios de Madrid" , 2.400.000 pesetas. u r 

Partida 2,15009/2, "Para gastos que se ocasionen 
1 . . , 1 d 1 S .. d por a mtervenClOn tempora e erVlClO e T ransportes y Re-
parto de Carnes, ordenada por Decreto de la Alcaldía Pr 
sidencia fecha 3 de septiembre de 1976", 20.000.000 J~ 
pesetas. 

Partida 2,15019/2, "Para abono a Empresas privada 
de tr~nsporte de superficie P?r servici~~ prestados durant~ 
los dlaS de enero en que se mterrumplO el funcionamiento 
de la Compañía Metropolitano, S. A.", 2.748.844 pesetas 

Partida 2,15032/2, "Parte del crédito reconocido po~ 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 30 de julio de 1976 por obras o servicios prestados 
al Ayuntamiento de Madrid durante el ejercicio de 1975" 
55.395.814 pesetas. ' 

Total del capítulo 2, 82.244.658 pesetas. 

Capítulo 1. 
Capítulo 2. 
Capítulo 6. 
Capítulo 7. 
Capítulo 2. 

RESUMEN 

Suplementos . ... .. ... .... .... ....... . 
Suplementos .. .. .. ... ... ........ ... . . 
Suplementos .... ... ... .. .. ....... . .. . 
Suplementos .. ..... ... .... ..... . ... . . 
Habilitaciones ... . . ........ . .. ..... . 

Pesetas 

156.550.000 
50.764.520 
27.925.000 
13.200.000 
82.244.658 

TOTAL ... ...•.. ... . . .... . . •. . ... 330.684.178 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos y habilitaciones de crédito, que ascienden a la suma 
total de 330.684.178 pesetas, se detraiga de las siguientes 
consignaciones que arrojan disponibilidad suficiente para 
ello : 

BAJAS 

CAPÍTULO 1. PERSONAL ACTIVO. 

Partida 1,11009, "Secretaría General", 18.000.000 de 
pesetas. 

Partida 1,11010, "Intervención", 8.000.000 de pesetas. 
Partida 1,11015 ," Servicio de Asistencia Interna y Ce­

remonial", 3.000.000 de pesetas. 
Partida 1,11017, "Servicio Contencioso", 3.650.000 pe­

setas. 
Partida 1,12004, "Preveción, E xtinción de Incendios, 

Socorros y Salvamento" , 6.900.000 pesetas. 
Partida 1,13003, " Higiene (Laboratorio Municipal)", 

4.000.000 de pesetas. 
Partida 1,13005, " Cementerios " , 7.000.000 de pesetas. 
Partida 1,14002, "Instituciones educativas especiales", 

4.000.000 de pesetas. 
Partida 1,14003, "Colegios e Internados", 3.000.000 de 

pesetas. 
Partida 1,14004, "Bibliotecas y Museos", 2.000.000 de 

pesetas. 
Partida 1,15003, "Sección Técnica de Valoraciones", 

3.000.000 de pesetas. 
Partida 1,15005, "Departamento de Vías Públicas", 

11.000.000 de pesetas. 
Partida 1,15006, "Servicio de Alumbrado" , 3.000.000 

de pesetas. 
Partida 1,15008, "Departamento de Construcciones Mu-

nicipales", 8.000.000 de pesetas. . 
Partida 1,15009, " Departamento de Industrias Y ActI­

vidades", 8.000.000 de pesetas. 
Partida 1,21001, "Mutualidad Nacional de Previsión de 

la Administración Local", 37.000.000 de pesetas. . 
Partida 1,21005, "Para costear 20 plazas en SanatorIOS 

Antituberculosos (10 para funcionarios y 10 para obre­
ros)", 2.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 1, 131.550.000 pesetas. 
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CApíTULO 2. MATERIAL y DIVERSOS. 

Partida 2,11020, "Calefacción de las dependencias mu­
nicipales, según Apéndice nú:nero 4", ~.~.OOO de pese~a~. 

Partida 2,11029, "Trabajos que ongme el nuevo regl­
roen de exacción de la contribución territorial urbana", 
25.000.000 de pesetas. 

Partida 2,14006, "Alquiler de locales para escuelas", 
1.000.000 de pesetas. 

Partida 2,14012, "Para atenciones de cuatro nuevos 
Centros de Educación Especial", 2.000.000 de pesetas. 

Partida 2,14042, "Para Exposiciones en el Museo Mu­
nicipal Y gastos de extensión cultural", 100.000 pesetas. 

Partida 2,14054, "Gastos de conservación, reposición 
de material y reparaciones del Instituto Arqueológico Muni­
cipal", 440.000 pesetas. 

Partida 2,14055, "Excavaciones arqueológicas", pese­
tas 182.000. 

Partida 2,14064, "Sostenimiento de Casas de Cultura 
en colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia", 
450.000 pesetas. 

Partida 2,15066, "Conservación y reforma de parques", 
20.000.000 de pesetas. 

Partida 2,15082, "Vestuario de Parques y Jardines", 
500.000 pesetas. 

Partida 2,15123, "Canon por la recogida y transporte 
a vertederos o fábricas de los residuos sólidos urbanos", 
30.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 2, 84.672.000 pesetas. 

CAPÍTULO 3. CLASES PASIVAS. 

Partida 3,11001, "Pensiones de jubilación, viudedad, 
orfandad y demás causadas por funcionarios municipales", 
2.000.000 de pesetas. 

Partida 3,11007, "Transfusiones, anestesias especiales, 
radioterapia, electrología en general y otras de naturaleza 
similar" , 2.400.000 pesetas. 

Total del capítulo 3, 4.400.000 pesetas. 

CAPÍTULO 4. DEUDA. 

Partida 4,11010, "Intereses del Empréstito Villa de 
Madrid, tercera etapa (sin impuestos; interés anual, 8,5 
por 100): Para abono del cupón número 1, de 30.000 obli­
gaciones de la serie A, 10.000 de la serie B y 7.000 de la 
serie C", 38.250.000 pesetas. 

Total del capítulo 4, 38.250.000 pesetas. 

CAPÍTULO 6. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Partida 6,11026, "Máquinas y elementos para el Centro 
Electrónico", 37.000.000 de pesetas. 

Partida 6,11044, "Instalación de señalización automá­
tica", 20.000.000 de pesetas. 

Partida 6,21010, "Para adquisición de ambulancias", 
5.000.000 de pesetas. 

Partida 6,21014, "Construcción e instalación de un 
horno crematorio de restos humanos", 9.812.178 pesetas. 

Total del capítulo 6, 71.812.178 pesetas. 

Capítulo 1. 
Capítulo 2. 
Capítulo 3. 
Capítulo 4. 
Capítulo 6. 

RESUMEN 

Personal activo .................. .. 
Material y diversos .............. . 
Clases pasivas ..................... . 
Deuda ................................ . 
Extraordinarios y de capital .. . 

Pesetas 

131.550.000 
84.672.000 
4.400.000 

38.250.000 
71.812.178 

----
TOTAL.......................... 330.684.178 
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Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-1 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid, de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público el expediente, por plazo de quin~e 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publI­
cación del ~nuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con el fin de que puedan presentarse en dicho plazo las 
reclamaciones que se estimen oportunas por los que se con­
sideren directamente interesados. 

31. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de las piñas de fincas de propiedad municipal sitas 
en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas, Pinar de la Elipa, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 1977 y el 15 de abril 
del mismo año; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones que han de servir de base a la licitación. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Roberto 
López Guardia y otros sobre reversión de una parcela ex­
propiada al sitio denominado Huerta Nueva, Noria del 
Rincón, Esparragal, Fuente de los Caños o Vegaonda (hoy 
paseo de los Olivos). 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de leñas ~ara encendido de calderas y cocinas que, 
durante el plazo de un año, puedan precisarse por los 
distintos Servicios y dependencias municipales, celebrada 
el día 15 de octubre, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Higinio Cepeda Gallego, por el precio ofre­
cido, de 3.490 pesetas tonelada métrica; y, asimismo, devol­
ver la garantía al otro licitador. 

34. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a tenor de 10 dispuesto en el apartado tercero 
del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, de Viuda de J. Mayer, 2.500 urnas elec­
torales e igual número de cajas de madera para su guarda 
y custodia, en el precio unitario respectivo de 1.800 y 1.300 
pesetas, incluido el 15 por 100 de beneficio idustrial, siendo 
cargo el gasto total, de 8.912.500 pesetas, al vigente presu-

. puesto, formalizándose la adquisición en las condiciones de 
los pliegos que figuran en el expediente y que, asimismo, se 
aprueban. 

35. Conceder a la Congregación de Hermanitas de 
Ancianos Desamparados la exención de pago de derechos 
por el concepto de demarcación de alineaciones y rasantes 
en relación con la finca número 8 de la calle de los Mártires 
del Alzamiento, teniendo en cuenta que se trata de casa 
destinada a la beneficencia, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo XX del Concordato suscrito 
entre la Santa Sede y el Estado español, y 10 dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo proceder a la devolución de pese­
tas 4.800. 

36. Conceder a la Embajada de la República de Fili­
pinas la exención de pago de derechos de licencia de obras, 
así como de la tasa de vallas, en relación con la finca nú­
mero 17 de la calle de Méndez Núñez, teniendo en cuenta 
que en el presente caso es de aplicación el principio de 
reciprocidad internacional, establecido en el Convenio de 
Viena, sobre relaciones diplomáticas, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 dispuesto en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder a don Rafael García-Palencia Cebrián 
la exención de pago de derechos' de licencia de obras de 
nueva planta y de la tasa de vallas con relación a la finca 
número 4 de la ronda de Cala Basa, del Parque Conde de 
Orgaz, teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco­
gida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
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siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

38. Conceder a AMF, S. A., la exención de pago de 
derechos de licencia de obras de nueva planta correspon­
diente a la finca número 9 de la avenida del Generalísimo, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local; asimismo, declarar que no procede la condonación 
de la sanción impuesta por haber realizado obras abusiva­
mente, conforme a lo dispuesto en el artículo 31l-a) de las 
Ordenanzas municipales para uso del suelo y edificación, 
requiriendo al interesado para su pago. 

39. Conceder al Instituto Nacional de la Vivienda la 
bonificación del 90 por 100 en los derechos de licencia de 
obras de nueva planta a realizar en unas fincas sin números 
de las calles de Tolosa, Gainza y Cestona, del poblado diri­
gido de Orcasitas, teniendo en cuenta que dicho inmueble 
está acogido a los beneficios de la legislación sobre Vivien­
das de Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

40 a 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a lbs interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado y ab­
sorbed eros en la plaza de Somorrostro y en las calles de la 
Charca Verde, N avalafuente, Luis Larraínza y Arriba 
España. 

Pavimentación parcial de aceras en el lado impar de la 
calle de Casalarreina, entre la avenida de Daroca y la carre­
tera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Instalación de alumbrado público en la Colonia de 
Alfonso XIII, que comprende las calles de Jaca, Raza, 
Gutiérrez Canales, Esparto, Patrocinio Gómez, Suárez 
y García, Enrique López, Orfeo, Nicaragua, Filadelfia, 
Eduardo Terán, Rafael de la Hoz, glorieta de la Montaña, 
calles de TaHa, Fernando Mijares y José Cano Heredia. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Manuel 
Luna. 

Pavimentación de la calzada, aceras y canalización para 
alumbrado en las calles de la Isla de Zanzíbar e Isla de 
)(eso. I 

Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, ab­
sorbederos, bocas de riego, canalizaciones para alumbrado 
y muro en las calles de Santa Florencia y Francisco del 
Pino. 

Pavimentación de la calzada, aceras y canalización para 
alumbrado en la calle de Agustina Díaz. . 

Pavimentación de la calzada, aceras , absorbederos 
y bocas de riego en la calle de Almonacid y por las de 
pavimentación de la calzada y aceras en la de López Grass. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Conde de Aranda. 

49. Conceder la exención de pago" de las contribucio­
nes especiales, por obras de extensión de capas de aglome­
rado asfáltico, alcantarillado, bocas de riego y canalización 
para alumbrado, asignadas a una finca sin número de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, perteneciente al Hos­
pital-Asilo de la Beata María Ana de Jesús, teniendo en 
cuenta que la misma · está dedicada a Hospital-Asilo gra­
tuito, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
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correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) d la 
vigente Ley de Régimen Local. e 

50. Conceder a las Religiosas Misioneras Domin' 
d 1 S ,. R . l . , . leas 

e antISlmo. osano a exenClOn ~arcI.al de pago, en el 20 
por 100 de su Importe, de las contnbuclOnes especiales po 
obras de alumbrado y de jardinería y ornamentación ~s' r 
nadas a la finca número 71 de la cal~ de Arturo 'So ~g-

. di" na temen o en cuenta que a mIsma esta dedicada en pa t ' 
a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, por tan~ e 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan o, 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen LoC:f 

51. Conceder a los Padres Redentoristas la exenció~ 
parcial de pago, en e! 95 por 100 de su importe de las 
contribuciones especiales, por obras de calzada, ace;as y ab­
sorbederos, asignadas a la finca número 14 de la calle de 
Manue! Silvela, teniendo en cuenta que la misma está dedi­
cada en parte a Santuario-Parroquia y Residencia de la 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 
. 52. Declarar exenta de pago de. las contribuciones espe­

CIales, por obras de alumbrado, aSIgnadas a cuatro fincas 
sin número de la calle de los Hermanos García Noblejas 
teniendo en cuenta que el sujeto pasivo es la propia Corpo~ 
ración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en los artículos 468-l.0-d) 
y 472.-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

'Educación 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, diversos juguetes, libros y material escolar para 
su distribución entre los alumnos de los Centros de Edu­
cación Especial dependientes de la Junta de Promoción 
Educativa, siendo cargo su importe, de 150.000 pesetas, 
a justificar, al vigente presupuesto. 

54 a 56. Retirar, para nuevo estudio, tres propuestas 
interesando, la primera, adjudicar a Agromán, S. A., en el 
precio de 43.747.228 pesetas, el concurso convocado para 
la construcción de un colegio nacional de veinticuatro uni­
dades y otros servicios en terrenos situados en la calle de 
Andorra y e! Cementerio de Canillas; la segunda, adjudicar 
a Agromán, S. A., en e! precio de 43.398.970 pesetas, el 
concurso convocado para la construcción de un colegio 
nacional de veinticuatro unidades y otros servicios en 
terrenos cedidos por la Cooperativa de Viviendas San 
Enrique, sitos en la supermanzana 7 de! barrio del Pilar, 
y la tercera, adjudicar a Agromán, S. A. , en el precio de 
42.319.651 pesetas, el concurso convocado para la cons­
trucción de un colegio nacional de veinticuatro unidades 
y otros servicios en la calle de Eduardo Roj o, de la Colonia 
San Francisco Javier (Vallecas). 

57. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas por don José Fernández Malina en los em­
plazamientos que a continuación se relacionan, con loS' infor­
mes técnicos favorables, y al haber transcurrido los corres­
pondientes plazos de garantía de doce meses desde sU 
recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que, 
asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en perfectas con­
diciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Instalación de cocina en el colegio nacional Panamá, ~el 
barrio de San Bias, situado entre las calles de los ApareJa­
dores y Conserveros: fecha de recepción provisional, 12 de 
junio de 1975. 

Instalación de cocina en el colegio nacional situado edo 
la unidad vecinal de absorción de Canillejas: fecha e 
recepción provisional, 24 de febrero de 1975. Z 

58. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 20.11
1 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y NavazO e 
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importe de las copas concedidas a las Juntas Municipales 
de los distritos de Fuencarral, Retiro-Moratalaz y Cham­
herí Acción Católica Nacional de Sordomudos, Agrupación 
de Pescadores de Educación y Descanso del Centro Social 
Sindical de San BIas y barrio de El Pardo, con cargo al 
vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Adjudicar a Secoinsa el concurso, convocado 
por esta Comisión en 19 de mayo del año en curso, para 
la contratación de la instalación, mantenimiento y conserva­
ción de una red automática para el control de la contami­
nación atmosférica en Madrid, por un período de cinco 
años y alternativa" A" de la oferta presentada, en el precio 
tipo de 95.145.200 pesetas y la conservación de la misma 
por plazo de cuatro años y precio anual de 10.000.000 de 
pesetas, todo ello de acuerdo con la propuesta presentada 
al efecto por dicha Empresa, y demás condiciones fijadas 
en los pliegos que sirvieron de base al concurso; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Proposición 

60. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, proponiendo aprobar un gasto de 24.415 
pesetas, importe de los de viaje y estancia en Berna del 
Ingeniero Director del Departamento de Contaminación 
Atmosférica para visitar las instalaciones de la Compagnie 
Industrielle Radioelectric, a fin de obtener datos sobre el 
funcionamiento de una red automática de control de la con­
taminación atmosférica en nuestra capital, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Angel Martínez Palacios, para garaje aparca­
miento en la travesía de Trifón Pedrero, 4. 

Doña María Pacheco Escribano, para fábrica de estu­
ches en el paseo de los Olivos, 110. 

Don Rafael García Coello, para taller de fotograbado 
en la calle de Asunción Castell, 13. 

Eldu Madrid, S. A., para almacén de material eléctrico, 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo Opañel, 18. 

Don Julio J. Chica Cañete, para oficinas en la avenida 
de la Emperatriz Isabel, 14. 

Doña Carmen Velázquez Quero, para taller de encua­
dernación en la calle de Alcalá, 20. 

Doña Emilia Castellanos Mozo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Menorca, 1. 
" Don Manuel Fernández Ramos, para instalar calefac­

Clan en la calle de López de Hoyos, 388. 
. Doña Aurora Méndez de la Llana, para bar, como cam­

bl? de nombre, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 
numero 122. 

Doña Eloísa Merino Piñero, para academia de ballet en 
la travesía de José N oriega, 1. 

Don Antonio Poveda Jiménez, para taller de carpintería 
en aluminio en la calle de Valle de Oro, 12. 

Grandarte, S. A., para venta de artículos de regalo, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de San 
Bernardo, 99. 

Don Jaime Feito Fernández, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Olvido, 41. 

Doña Pilar Zumilda León, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villamanín, 41. 

Don José Antonio Chimeno González, para bar, como 
cambio de nombre, en el paseo de Onésimo Redondo, 36. 

Don Ceferino Navarro Martín, para cafetería y hela­
dería en la calle de Villamanín, 35. 

Don José Moreno Gordillo, para exposición y compra­
venta de automóviles en la calle del Puerto de Maspalomas, 
número 15. 

Don Antonio López Hermoso, para taller de peletería 
en la calle de Pedro Domingo, 3. 

Don Francisco Sánchez Mateo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Yuste, 1 y 3, local número 77. 

Don Francisco Chapinal Gutiérrez, para tienda de ul­
tramarinos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Cipriano, 27. 
. Don Fernando Díaz Gutiérrez, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Peironcely, 48. 
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Varta Baterías, S. A., para garaje, almacén y taller de 

montaje en la calle de Eugenio Sellés, 3. 
Interauto, S. A., para taller de reparación de automó­

viles en la calle de las Parvillas Bajas, 12. 
Doña Carmen Blanco Monzu, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de San Leopoldo, 68. 
Don Diruhi Bestanian Timourian, para garaje con ser­

vicio de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Lope de Haro, 2. 

Doña Flora López Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 37. 

Banco Simeón, para agencia en la avenida del Genera­
lísimo, 37. 

Don Felipe Rives Fernández, para taller mecánico de 
ajuste, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Santa Valentina, 9. 

Don Ramón Sanz Cristóbal, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Palanca, 38. 

!varte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 75. 

Don Martín Sobrino García, para taller de limpieza, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galileo, 
número 75. 

Don Alberto Sánchez Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera, 
puesto número 10. 

Don J ulián García Martín, para almacén y venta de 
géneros. de punto en' la avenida del Manzanares, 196. 
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Don Eduardo Vicéns Palomo, para taller de manufactu­
rado de alambre, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Cañaveral, 24. 

Editorial Bruguera, S. A, para oficinas, almacén y venta 
de libros, como ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 
número 7. 

Don Ezequiel Pérez Pérez, para bar cafetería, como 
ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 133. 

Don Moisés Herranz de Diego, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Alenza, 
número 14. 

Don Mariano Martín Jiménez, para bar en la calle de 
Antonio López, 131. 

Marciano Molina Calvo, S. A., para oficina> y almacén 
cerrado en la calle de Agastia, 39. 

Granier, S. A E., para instalar un depósito de juel-Dil 
en la carretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, kilómetro 5. 

Don Angel Castellanos López, para almacén cerrado de 
muebles en la calle del Jilguero, 1. 

Don Antonio Valhondo Alvarez, para bar en la calle 
de María Magdalena, 2. 

Don Nicanor Lalmolda Colás, para pastelería en la calle 
de IlIescas, 98, local número 4. 

Doña María Victoria de la O Arroyo, para cafetería, 
como ampliación, en la calle de Eugenio Salazar, 52. 

Don Miguel Ruiz Mora, para taller de cerrajería en la 
calle de Leonor de Góngora, 48. 

Instituto Nacional de Industria, para instalar un as­
censor en la plaza del Marqués de Salamanca, 8. 

Doña Cándida Sanz Velázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Madrigal de la Vera, 13. 

Doña Cayetana Sebastián Garrido, para bar, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 368. 

Don Gregorio Moreno García, para garaje aparcamiento 
en la calle de Sambara, 149. 

M. Frau, S. A, para exposición y venta de maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Quintana, 24. 

Permeya, Sociedad Anónima Laboral, para taller de 
cerrajería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de la Pilarica, 60. 

Don Agustín Muñoz Bárcena, para venta de pan en un 
supermercado, como ampliación, en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 23. 

Don Cipriano Domínguez Leandro, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la avenida de Nuestra Se­
ñora de Valvanera, 96, local número 13. 

Don Alberto Merino García, para confitería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 54. 

Don Luis Moreno González, para casa de huéspedes en 
la calle de Escosura, 6. 

Don Luis Estévez Alvarez, para hostal en la calle de 
la Espada, 6. 

Don Honorio Hernández Martín, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sallaberry, 
número 1. 

Don Jesús Fernández Nuño, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el poblado de Los Cármenes, 
bloque 64, local número 61. 

Don Julio Prado Losada, para bar americano, como am­
pliación, en la calle de San Bartolomé, 10. 

Don Gabriel Alcázar Cañete, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como ampliación, en la avenida de 
San Luis, 100. 

Panificadora Vallecana, S. A, para instalar un depósito 
de fuel-oil en el camino de las Hormigueras, 136. 

Don Manuel Arán López, para taller mecánico en la 
calle de Nicolás Usera, 86. 

Don Fernando Díaz Alvarez, para taller de joyería, 
como ampliación, en la calle de Ramiro Molina, 9. 
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Grupo C. & R., S . A, para domicilio social y taller d 
confección de velas para embarcaciones en la calle de Ro~ 
Jardón, 5. 

Don Rafael Montes García, para cafetería, como cambi 
de nombre, en la calle de Raimundo Fernández Vi11averde

o 

número 21. > 
Radio Airmotive, para venta y taller de reparación de 

material electrónico, como cambio de nombre y ampliación 
en la calle de Fernández Caro, 7. ' 

Don Luis Rodríguez González, para bar , como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de F rancisco del Olmo 
número 39. ' 

Tecnicontrol, S. A., para almacén de aceros, como cam­
bio de nombrej en la calle de RosalÍa Truj illo, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y F UNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña 'María Gordo Crespo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 42. 

Constructora Piorno, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Matías Lloni Fernández, para oficina en la cal1e 
del Comandante Zorita, 13. 

Instituto Español Ejecutivos de Finanzas, para oficinas 
en la calle de Carranza, 25. 

Don Pablo Monzón Sepúlveda, para colegio, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cádiz, 9. 

Doña Angela Yagüe Monjas, para venta de quincalla 
en la calle de Bravo Murillo, 124. 

Cuevas, Recambios y Carrocerías, S. A, para domicilio 
social y venta de accesorios de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 29. 

Don José Gabriel Pereira Pérez, para mercería en la 
calle de San Fortunato, 6. 

Doña Rocío Aragón Bermúdez, para perfumería y venta 
de artículos de peluquería, en la calle del Sándalo, 5. 

Don Eusebio Alonso de la Rubia, para venta de acceso­
rios de automóviles en la avenida de Aragón, 141. 

Doña María Rosa Marcos Sanz, para peluquería de 
señoras en la plaza de Valsaín, 5. 

Industrias Alvarcam de España, S. A. ' E., para oficina 
y exposición de perfiles de aluminio en la calle de la Virgen 
del Lluc, 8. 

Urbanizadora Salas, S. A , para domicilio social y ofi­
cinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Doña Marina González Mera, para venta de muebles 
metálicos y máquinas de escribir en la avenida de Concha 
Espina, 22. 

Gresiber, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Zurbano, 76. 

Don Antonio Huerta García, para colchonería y venta 
de camas en la calle de Chiquinquira, 48. 

Acondicionamiento y Purificación de Aire, S. A., par,a 
domicilio social y oficinas en la calle de Agustín de Foxa, 
número 27. 

Grupo de Instalaciones de Fontanería, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de San Maximiliano, 71. 

Doña Joaquina Cuevas Jurado, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Arcos de Jalón, 94. , 

Doña Valeriana Habrero Martín, para peluquena de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Gómez de 
Avellaneda, 8. 

Doña Elisa Fernández Sauz, para mercería y venta de 
confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida General, 6. . . 

Aras Publicidad, S. A, para domicilio social y oflcmas¡, 
como cambio de nombre, en la avenida de Alberto de A -
cocer, 7. 
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Fhanse, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 31. 

Doña María Carretero Solascasas, para venta de mue­
bles en la calle de Santa Felicidad, 35. 

Sercal, S. A., para domicilio social y oficinas en la plaza 
del Cordón, 2. 

Don Miguel Aguilar Meléndez, para librería en la calle 
de la Escalinata, 9. 

Doña María del Pilar Barroso Giralt, para ferretería 
y venta de cristal y loza, como ampliación, en la calle de 
Guzmán el Bueno, 35. 

Querpus, S. A, para domicilio social en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 3. 

Don Emilio Benito Santos, para oficinas en la calle de 
Gutierre de Cetina, 61. 

Doña Teresa Colomé Martín, para perfumería y salón 
de estética en la calle de Bocángel, lo 

Guardería Infantil San Pedro Advíncula, para guarde­
ría en la calle de la Revoltosa, 19. 

Rentanova, S. A, para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 13. 

Don Juan Gismero Dorado, para perfumería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 93. 

Altos Hornos, Ingenieros Consultores, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número lI. 

Don Francisco Prados García, para venta de automó­
viles en la calle de Cardeñosa, 20. 

Doña Mercedes la Blanca Martínez, para papelería en 
la calle de Tribaldos, 8. 

Don José Luis Gómez López, para taller de carpintería 
en la calle del Corregidor Señor de la Elipa, 3. 

Mondar, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
glorita de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Doña Petra Ruiz Vega, para mercería y papelería en la 
calle del Mar de Aral, 14. 

Conde de Ponte y Compañía, S. R. c., para agencia de 
viajes en la avenida del Mediterráneo, 37. 

Don Carlos Pérez Palomares, para venta de confecciones 
en la avenida de Moratalaz, 65, local número 3. 

Don Jesús López Ferrero, para obrador de modista en 
la avenida de Moratalaz, 162. 

Incodesa, para domicilio social, oficinas y taller de de­
corador en la calle del Estrecho de Gibraltar, 25. 

Don Martín Romera Miguel, para despacho de tinte en 
la calle de Fermín Caballero, sin número, bloque I (edificio 
Cavia). 

Don Manuel Lozano Morales, para taller de fontanería 
en la calle de Galileo, 14. 

Don Luis A. Hernáez Tobías, para autoescuela en la 
calle de Illescas, 183. 

Doña Teresa González del Pozo, para venta de papeles 
pintados en el paseo de Exfremadura, 134. 

Don Richard Stephens Ely, para venta de cuadros, loza 
y velas en la calle de la Independencia, 2. 

Ingeniería Industrial y Representaciones, S. A., para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 57. 

Isomat, S. A., para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 31. 

Doña Basilisa Bordejé Bordejé, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Escalona, 23. 

Gestora de Fondos de Inversión Inmobiliaria de Admi­
nistración, Técnica de Valores, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 6lo 

, Banco Central, S. A., para agencia en la plaza del Agata, 
numero 3. 

Inmobiliaria Galdácano, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 114. 

Doñá. Pilar Díaz González, para panadería y bollería, 
Como cambio de nombre, en la calle de Carlos Domingo, 34. 

Barcam, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ardemáns, 24. 

Don Juan Navarro Martínez, para academia en la calle 
del Arroyo de la Media Legua, 33. 

Doña Manuela Hernández López, para guardería in­
fantil en la plaza de Puerto Rubio, 5. 

Don José María Torres Pérez, para clínica de practi­
cante en la calle de los Monederos, 17. 

Don Daniel Borque López, para venta de motocicletas 
en la calle de la Sierra Torcal, lo 

Don Andrés Ruiz Ramos, para auto escuela en la calle 
del Puerto de Porzuna, 1. 

Doña Pilar Náñez Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de la Galera, 29. 

Don Martín Buenestado García, para fábrica de muebles 
en la calle de San Mariano, 107. 

Don Gregario Blanco Añover, para frutería y verdulería 
en la calle de Las Pedroñeras, 11. 

Doña Soledad Torrado Mompeán, para zapatería y venta 
de bolsos, como cambio de nombre, en la calle de Fuen­
carral, 25. 

Don Alfredo Martínez Alvarez, para venta de baúles 
y maletas en la avenida de San Luis, 54. 

Promoción de Almacenes Industriales, S. A, para do­
micilio social en el paseo de la Castellana, 114. 

Doña Pilar Lefler Planelles, para venta de confecciones 
en la calle de Aladierna, 18. 

Don Vicente López Asenjo, para exposición de alfom­
bras en la calle de Toledo, 34. 

Ventas de Locales Movierecord, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Luisa Fernanda, 3. 

Ratio, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 18. 

Don Jesús Seco Pérez, para panadería, como cambio de 
nombre y traslado, en la calle de Coca, 24. 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de la Basílica, 19. 

Doña Carmen García-Navas Martín, para venta de pa­
peles pintados en la calle de la Batalla del Salado, 36, local 
número 3. 

Don Pablo Corchado Redondo, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Carballino, 9. 

Don Senén Gutiérrez Iglesias, para taller de fontanería 
en el paseo de las Delicias, 7. 

Don Pablo Mingoarranz Velasco, para venta de patatas 
fritas y frutos secos en la glorieta de Quevedo, 4. 

Doña Trinidad Escobar Tejada, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Boscán, 42. 

Edificaciones Molina, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Siena, 15. 

Don Antonio Blanco Lavanda, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Divino Vallés, 14. 

Doña Paulina Matesanz Barrio, para venta de frutos 
secos en la calle del Olvido, 87. 

Echecopar, Ureta & Correa, S. A., para domicilio social 
en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Doña Victoria MartÍnez Grande, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Gó­
mez Ulla, 26. 

Valdemoraguas, S. A, para domicilio social en la calle 
del Doctor Castelo, 48. 

Don José Gurillo Román, para venta de muebles metá­
licos en la calle del Mar Caspio, sin número. 

Doña Rosario García Morales, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Barceló, puesto número 5. 

Doña J esusa Ponce Molinero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto número OO. 

Doña Presentación Salamanca Olmos, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Los Y é­
benes, 110. 

1129 

Ayuntamiento de Madrid



25 de noviembre de 1976 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================~== 

Don Pablo Garralón Daza, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 115. 

Don Julio Mercado Ortiz, para instalar una fotocopia­
dora en la calle de Talisio, 5. 

Don Arsenio Pascual Jiménez, para herbolario en la 
calle de Villaviciosa, 40. 

Central de Suministros de Artes Gráficas, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la avenida de Pío XII, 57. 

Don Ramiro Huerga Blanco, para frutería y verdulería 
en la calle de Tembleque, 60. 

Decoraciones Galia, para venta de papeles pintados y mo­
quetas en la calle de Los Urquiza, 48. 

Don Pedro Tabernero Sáez, para ferretería en la ave­
nida de San Diego, 104. 

Atlasa de Industria y Comercio, S . A., para domicilio 
social en la calle del Doctor Fleming, 53. 

Madrid, 2S de noviembre de 1976.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAG y FELIPE. 

1'·U""U,.,Ol""''''''·'''I'''''''-''''''II'''''''I''''''''11°U'U'I"U'I"U'U'U'U'U'II""U'U'U'U'I,'U'I"U',"II'I""'I""'II'U''''; 

Secretaría Genera' 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer seis plazas de Maestros 

y cuatro de Maestras de Internados Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a la oposición, concediéndose un período de recla­
maciones de quince días, a tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Cltatro plazas de Maestras: 

1. Doña María del Carmen Almería Medrano. 
2. Doña María del Pilar Alvarez García. 
3. Doña María Paz Casado Fernández. 
4. Doña Angela Antonia García GarcÍa. 
5. Doña Paula Josefa García Ortego. 
6. Doña María del Pilar de los Angeles Gómez Muñoz. 
7. Doña Josefa González Pérez. 
8. Doña Consuelo Jiménez de las Heras. 
9. Doña María Teresa L10réns Gil. 

10. Doña Elvira Marín Léibar. 
11. Doña Josefa Márquez Jiménez. 
12. Doña Ana María Martín García. 
13. Doña Rosa María Montero Monterrubio. 
14. Doña María Gloria Núñez Pérez. 
15. Doña María del Carmen Oliva Martín. 
16. Doña María Luisa Peletero Blázquez. 
17. Doña María del Carmen Ramírez Nieto. 
18. Doña Soledad Reaño Martínez-Ubago. 
19. Doña María de la Paloma de Ugarte Lozano. 
20. Doña María Petra Vilches de Frutos. 

Seis plazas de Maestros : 

1. Don Jesús Angel Almagro García. 
2. Don Victorino Aragón Arranz. 
3. Don Angel Calle Montero. 
4. Don Luis Candela Zamora. 
5. Don José David Cobelas Moldes. 
6. Don Emilio Corrochano Sánchez. 
7. Don Esteban Galende Llamas. 
8. Don Gregorio García-Heras Gregario. 
9. Don Emiliano Alvaro González Velázquez. 

10. Don Gregorio Illán Nieto. 
11. Don Fernando Jódar Alcázar. 
12. Don Jesús Gonzalo López Regal. 
13. Don Mariano López Roy. 
14. Don David Marquina Sanz. 
15. Don Javier Marquina Sanz. 
16. Don Fernando Martín García. 

1130 

17. Don Julián Martínez Fuero. 
18. Don José Antonio Mateos Carretero. 
19. Don Leónides Nieto Baz. 
20. Don Ladislao Plaza Rodríguez. 
21. Don Víctor Polo Sánchez. 
22. Don Joaquín Ramírez Nieto. 
23. Don Isidoro Manuel Rodríguez Campos. 
24. Don Matías Rodríguez Lazo. 
25. Don Juan Sánchez Pérez. 
26. Don Juan Santisteban de la Obra. 
27. Don José Javier Sanz Marina. 
28. Don Vicente Tomás Riol. 
29. Don Pedro Vázquez Martín. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 
RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Cuatro plazas de Maestras: 

Doña María de la Concepción Arangueren J iménez. 
Doña María de las Nieves Calero Fernández-Cañadas. 
Doña María del Carmen Chacón GÓmez. 
Doña María Luz Herrero Ruano. 
Doña Susana Merino Antón. 
Doña Teresa Demetria del Molino Romera. 
Doña Julia Tomé Porres. 
Doña María del Carmen Victoriano Sáenz. 

Seis plazas de Maestros: 

Don Fructuoso Carpio Ledesma. 
Don Carmelo Fernández Sánchez. 
Don José Masa Díaz. 
Don José Luis da Silva Santamaría. 

Madrid, 18 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer dos plazas de Oficiales y dos de 
Ayudantes del Servicio de Aguas y Viajes del Departa-

mento de Saneamiento del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 9 del 
próximo mes de diciembre, a las nueve de la mañana, los Oficiales, 
y a las diez los Ayudantes, en un Salón de Comisiones de la Casa 
de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográ­
fica o bolígrafo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustí1~ Felipe Díaz Murillo. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso para la adquisición de un autobon~ba primera 
salida para el Servicio contra Incendios 

Tipo : 2.000.000 de pesetas. 
Plazos : Seis meses para la entrega y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el c.o~­
curso de adquisición de un autobomba primera salida para el ServIcIo 
contra Incendios, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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lado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de un autobomba con carga igual 
o superior a las doce toneladas con destino al Servicio 

contra Incendios 

Tipo: 3.680.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la entrega y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.200 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de un autobomba con carga igual o superior a las doce 
toneladas con destino al Servicio contra Incendios, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de un auto escala de 30 metros 
capaz de soportar carga igualo superior a las trece tonela--

das con destino al Servicio contra Incendios 

Tipo: 10.230.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la entrega y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 131.150 pesetas; la definitiva se señalará 

Conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
~ ... , Con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
os Pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
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adquisición de un autoescala de 30 metros capaz de soportar carga 
igual o superior a las trece toneladas con destino al Servicio contra 
Incendios, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* • * 
Concurso de adquisición de un vehículo de apeos de caja 

igual o superior a las nueve toneladas 

Tipo: 1.590.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la entrega y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.850 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de un vehículo de apeos con caja igual o superior 
a las nueve toneladas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Concurso para la adquisición de aparatos completos de respi­
ración de aire comprimido con destino al Servicio contra 

Incendios 

Tipo: El precio de cada aparato será fijado por los licitadores 
en sus ofertas. 

Plazos: Seis meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 52.532 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones a regir en el concurso para la adquisi­
ción de aparatos completos de respiración de aire comprimido con 
destino al Servicio contra Incendios, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por aparato, ofreciendo suministrar en número suficiente 
para cubrir, a dicho precio, el importe de 3.168.750 pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días 4ábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la recogida y aprovechamiento de las piñas 
de fincas de propiedad municipal sitas en la Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1977 los cupones, tanto trimestrales 
como semestrales, de los Empréstitos municipales, los obligacio­
nistas podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente 
facturados, en el Negociado 2.0 (Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención), a partir del día 1 de diciembre pró­
ximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya Oficina se 
les canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el Reglamento de Policía 

Sanitaria Mortuoria, es obligatorio proceder a la exhumación de 
cadáveres inhumados durante el año 1966 y de los i~umados en 1971, 
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en sepulturas y nichos temporales de los Cementerios Municipales 
que a continuación se expresan : 

Nuestra Señora de la Almudena, Civil, Canillas, Carabanchel 
Fuencarral, Barajas, Aravaca, El Pardo (nuevo) y Vallecas. ' 

En consecuencia se hace público, para general conocimiento d 
las personas interesadas en la rehinumación de los cadáver e 
inhumados en 1966, habrán de verificar la correspondiente r~~ 
mación y abono de los derechos, durante el período comprendid 
entre el 22 de noviembre y el 22 de diciembre, ambos iclusive o , en 
días laborales y horas de nueve a doce de la mañana en la Oficina 
Central de Cementerios (plaza de la Villa, 4, Casa de Cisneros). 

Las personas interesadas en la re inhumación de los cadáveres 
de 1971, dicha reclamación y abono se efectuará durante el período 
comprendido entre el 17 de enero y el 17 de febrero, ambos inclusive 
de 1977. ' 

El hecho de no formular esta reclamación dentro de los plazos 
señalados llevará aparejada la pérdida de todo derecho a posterior 
reclamación. 

Durante los plazos señalados (22 de noviembre a 22 de diciembre 
y 17 de enero a 17 de febrero) podrán retirarse, justificando su 
titularidad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas o nichos 
en que ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el 
derecho sobre los mismos una vez iniciada la exhumación decena! 
obligatoria. 

Madrid, noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * * 
Relación de personas con dimicilio ignorado que tienen deposi. 

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre ., apellidos ., domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Entregado por la Unidad Móvil. O. P. M., 
abandonado en la vía pública ..... ... . 

Don José Camino Mora, Fernando Díaz 
de Mendoza, 53 ... .... . .. . : .... ........ .. . 

Asociación de Vecinos de F. Provincial, 
Francisco de Rojas, 9 .. .. .. .... ..... . . . 

Don Roberto Román Ruiz, Los Urquiza, 
número 8 .. .. ..... ....... ..... .............. . 

Don Hans W olfgang, Lagasca, 67 y 69. 
Don Ricardo Presa Asensio, plaza de los 

Mostenses, 11 ........ .. ...... ..... ..... ... . 
Don Francisco Villar Junquera, Baleares, 

número 4 .... .... .. . ..... ................ .. . . 
Doña Mercedes Alvarez Cebollino, Peña 

Trevinca, 2 .. .. .. .. ... ... ... ... ...... ........ . 
Don J ulián de la Cruz García, Galileo, 

número 54 .......... ........ ... . ... .... . ..... . 
Sociedad Hernández y López, S. L., Doc-

tor Fourquet, 22 y 24 ... ... ... ........ . 
Don José María Bravo Pérez, Ardemáns, 

número 36 ... ... ............ .. ... ... ..... .... . 
Don Agnes Carlien, Enrique Larreta, 12. 
Don Feliciano Celada Fernández, Cas-

telló, 110 ... .......... .. ... ...... ......... .. .. 
Don José Gabriel Blanco Soria, Arturo 

Soria, 282 ..... .. .. ..... ............ .... ... .. . 

Fec ha 
de la 

entrada 

4-9-1976 

4-9-1976 

7-9-1976 

8-9-1976 
13-9-1976 

14-9-1976 

15-9-1976 

17-9-1976 

21-9-1976 

21-9-1976 

24-9-1976 
25-9-1976 

28-9-1976 

29-9-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-10-1976 

4-10-1976 

7-10-1976 

8-10-1976 
13-10-1976 

14-10-1976 

15-10-1976 

17-10-1976 

21-10-1976 

21-10-1976 

24-10-1976 
25-10-1976 

28-10-1976 

29-10-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas en 
el presente anuncio, a fin de ' que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otrOS 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transo 
currido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad 
del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 10-
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitaua 
licencia para las actividades que se expresan : 

Don Leoncio Méndez Ayuso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 97 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Aureliano Sancho Parras proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Belén. 

Don Manuel Blanco Otero proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 118 de la calle de Fuencarral. 

Don José Vallina Cuesta proyecta establecer un taller de piedra 
artificial en la casa número 7 de la calle de Antonia Domínguez. 

Raye, S. A., proyecta establecer una cafetería restaurante en 
la casa número S de la calle del General Yagüe. 

Don Máximo Casillas Jiménez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 1 de la calle de Guadalcázar, 
local número 7. 

Don Gabriel Llorente Gómez proyecta establecer una fábrica de 
productos de perfumería y cosmética en la casa número 10 de la 
calle de Arrieta. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar calefacción y un depósito 
de gasóleo en la casa número 39 de la calle de la Castellana. 

Don Fediero Muñoz Maeso proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 100 de la calle de Cebreros, local 
número 57. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 30 de la calle de Villapalacios. 

Don Enrique Martínez Caraza proyecta establecer un bar en la 
casa número 38 de la calle del Tutor. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Vía de los Poblados 
(edificio Indubuilding). 

Don Rogelio Borona Jorge proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la avenida de Guadalajara, local número S. 

Don José María Gil Pablo proyecta establecer un taller de gra­
bado y marcaje en la casa números 4 y 6 de la calle de Guillén 
de Castro. 

Laboratorio Fotográfico Lamp proyecta establecer un estudio 
y laboratorio fotográfico en la casa número 1 de la glorieta del 
General Alvarez de Castro. 

Don Isabelo Barderas Alonso proyecta establecer' una casquería 
en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva, puesto 
número 3. 

Don Juan Martín Matiaci proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 8 de la calle de Andrés Tamayo. 

Don Angel Pérez Dávila proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 60 de- la calle de Antonio de Leyva, puesto nú­
mero 6. 

Don Agapito Bajo Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 60 de la calle de 
Antonio de Leyva, puesto númerO 9. 

Don Faustino Ruano Martín proyecta establecer un auservicio de 
alimentación en la casa número 19 de la calle de Carlos Dabán. 

Creaciones Fuentecapala, S. L., proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 7 de la calle de Cas­
trojeriz. 

Don Miguel Montero Casanova proyecta establecer una taberna 
en la casa número 28 de la avenida de Buenos Aires. 

Dermatrofine España, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de investigación y fabricación de productos de cosmética en la 
casa número 9 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Pascual Rodríguez Montero proyecta establecer un almacén 
de accesorios de automóviles en la casa número 4 de la calle del 
Doctor Espina. 

Específicos Carabanchel, S. L., proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de productos farmacéuticos en la casa número 61 
de la cal1e de Ocaña. 

25 de noviembre de 1976 

Específicos Carabanchel, S. L., proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de productos farmacéuticos en la casa número 61 
de la calle de Ocaña. 

Don Robustiano Peña Maeso proyecta ampliar con obrador su 
repostería y bollería sita en una casa sin número de la cal1e de 
Oliva de Plasencia (centro comercial, local número 218). 

Laboratorios Castejón, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
y venta de productos farmacéuticos en la autopista de Bajaras, 
kilómetro 12. 

Don José López Vadillo proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de San Isidro, puesto números 10 y 11. 

Don Herminio Escarda González proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de Alonso Cano, puesto número 17. 

Don Juan Martín Fraile proyecta ampliar su tal1er de confeccio­
nes sito en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Doña Valentina Rivero Igualador proyecta ampliar con oficinas, 
como cambio de nombre, sus viveros de jardinería sitos en la casa 
número 13 de la calle de Emilio Vargas. 

Don Eduardo Camín Callejo proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número 2S de la calle de Valle de Oro. 

Don Tomás Moreno González proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 77 
de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don Enrique Patuel Enrique proyecta ampliar su cinematógrafo 
sito en la casa número 66 de la avenida de José Antonio. 

Don Felipe Vázquez Lira proyecta establecer un tal1er de rotu­
lador de carteles publicitarios en la casa número 26 de la cal1e de 
Jacinto Verdaguer. 

Don Félix Nieto Morales proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 20 de la calle del General Franco (galería, 
puesto números 14 y 15). 

Don Ramón Soto Palacios proyecta ampliar su almacén de papel 
sito en la casa número 26 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Inmobiliaria Cabina, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y óficinas sito en la casa número 85 de la calle de Goya. 

Inmobiliaria Máiquez, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y oficinas sito en la casa número 85 de la calle de Goya. 

Don José Puff proyecta establecer un obrador de pa~telería en la 
casa número 85 de la calle de Antonio Salvador. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 68 de la cal1e de Zurbano. 

Don Ciríaco Montes de Lucas proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 38 de la calle de Vital Aza. 

Doña Manuela Mesas Piqueras proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 64 de la Vía Lusitana, local número 8. 

S. N. R. Rodamientos Hispania, S. A., proyecta establecer un 
almacén de venta por mayor de rodamientos en la casa número 10 
de la calle de Vicente Caballero. 

Asociación Internacional Petróleo, S. A., proyecta establecer una 
oficina de venta de productos quhnicos en la casa número 15 de la 
calle del Jarama. 

Don Agapito Bajo Esteban proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 60 de la calle de 
Antonio de Leyva (galería de alimentación, puesto número 12). 

Don Santiago Manuel Poblete Vidal proyecta instalar calefacción 
y un depósito de fuel-oil en la casa número S de la calle de Zarauz 
(La Florida). 

Doña Consuelo de la Flor Moreno proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 11 de la avenida de los Apóstoles. 

Don Juan Muñoz Vila proyecta ampliar su restaurante sito en la 
casa número 4 de la calle de Alonso Heredia. 

Don Daniel Fonfría del Prado proyecta establecer una carnicería 
y venta de tocino y jamón en una casa sin número de la avenida de 
Abrantes. 

Don Roque Haro García proyecta establecer un supermercado 
en la casa número 19 de la calle del Condado de Treviño. 

Don Jesús García Alburquerque proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 9 de la calle de Carlos Arniches. 

Don Germán Bernárdez Enríquez proyecta instalar tres ascenso­
res en la casa número 10 de la aalle de Bretón de los Herreros. 
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Don, Eduardo Pintos González proyecta establecer' un almacén 
cerrado de piezas y accesorios de vehículos en la casa número 11 
de la calle de César González Ruano. 

Don Angel Quintani¡Ja Gutiérrez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 9 de la calle de Carlos Arniches, local 
número 4. 

Don Luis Pérez Quixal proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 21 de la calle de Múller. 

Don José Manuel Smith Morrondo proyecta establecer una ofi­
cina de importación, exportación y venta por mayor de muebles 
y objetos de arte en la casa número 11 de la calle de las Mártires 
Concepcionistas. 

Don Juan Francisco Pozo López proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 15 de la calle de Biosca. 

Don Julio Oña Casín proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 19 de la calle del Cañaveral. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de Carabelos, con vuelta a la de 
Elizondo. I 

Hotel Alexandra proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 29 de la calle de San Bernardo. 

Don Antonio Abuin Arés proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 21 de la calle de Echegaray. 

Valeriano Hernández, S. L., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y almacén de pimentón y especias en la casa nú­
mero S de la calle del Nenúfar. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Comunidad ,de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 9 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Andrés Herranz Pérez proyecta establecer un almacén de 
aves, huevos y caza en la casa número 44 de la calle de Blasco 
de Garay. 

Don Lorenzo Alonso Macarrón proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 77 de la calle de los Ferroviarios. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 31 de la calle de Meléndez Valdés. 

Doña Encarnación Guantes Nieto proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el bloque 49 del poblado de Los Cármenes, local 
número 50. 

Don Leandro Bruna Rodríguez proyecta establecer un almacén 
frigorífico en una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Don Salvador Bernal Martín proyecta establecer un taller de 
galvanoplastia en la casa número 14 de la calle de Enrique Simonís. 

Don Santiago Fernández Diñeiro proyecta establecer un almacén 
en la casa número 4 de la calle de José Cabrera. 

Don José Luis Santos-García González proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 4 
de la calle de Juan Pantoja. 

Designa Española, S. A., proyecta ampliar su taller de montaje 
de aparatos electrónicos y electromecánicos sito en la casa nú­
mero 53 deJa calle de J ulián Camarillo. 

Panificadora 'Martinmar, S. L., proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 103 de la 
calle de los Hermanos García Noblejas, parcela A, local número 14. 

Doña Quintina Campos-Rodríguez proyecta ampliar con venta de 
artículos de mantequería su lechería sita en la casa número 39 de la: 
calle de Luis 'Feito.' 

Don Carmelo Emilio Pastor García proyecta establecer una ofi-' 
cina de compraventa de automóviles nuevos y usados en la casa 
número SS de la calle del Camino de los Vinateros. 

Don Antonio Bermejo Manzanero proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 39 de la calle de 
Las Pedroñeras. 

Don José Marqués Jiménez proyecta establecer un taller' de repa­
ración de automóviles en la casa- número 55 :de la calle: de Luis 
Cabr~ra; 

Don Juan Romero' Romero proyecta -establecer - un taller de: 
carpintería en aluminio en la casa número 58 de la avenida del 
Padre, Piq1,1er, .local n~er9 6. 
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Comercial Berkel, S. A., proyecta establecer un almacén ce d na o 

en la casa número 11 de la calle de Serrano Anguita. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 

en la casa número 34 de la calle de Ponzano. 
Don Baldomero Cruz García proyecta establecer un taller d 

ebanistería en la casa número 14 en la calle de Alberto de Palacios~ 
Doña Josefa del Barrio Jiménez proyecta establecer un almac' 

cerrado de artículos de perfumería en la casa número 4 de la ca: 
del Doctor Zofío. e 

Don Miguel Carrazón Rubio proyecta establecer un bar en 1 
casa número 56 de la calle del Doctor Fleming. a 

Don Adolfo Hidalgo López proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 405 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

Doña María Antonia Muñoz García proyecta instalar un máqui­
na de juegos recreativos y, un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 21 de la calle de Albares de la Ribera. 

Pertón, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas en la 
casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, S. A., proyecta esta­
blecer una oficina y exposición con aire acondicionado y venta de 
juguetes en la casa número 7 de la calle de Boix y Morer. 

Don Juan Bautista Sánchez Martínez proyecta establecer un 
estudio fotográfico con laboratorio en la casa número 80 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Doña Ana Merino Escuín proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 33 de la calle de San Claudio. 

Lavandería Jet proyecta ampliar su lavandería y limpieza en 
seco sita en la casa número 11 de la calle de San Lamberto. 

Banco de Valladolid proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de San Romualdo, con vuelta a la de 
Albasanz. 

Prolar, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 123 de la calle de San Bernardo. 

Don Jerónimo Díaz-Santos Gil proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 103 de la calle de Lagasca. 

Comercial de Instrumentación para Laboratorio, S. A., proyecta 
establecer su domicilio social y oficina con aire acondicionado en la 
casa número 43 de la calle del Barquillo. 

Parque Son Xigala, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 18 de la calle de Rafael Calvo. 

Guardeño Electricidad, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de ,material eléctrico en la casa número 4 de la calle de 
Rafael Calvo. 

Don Antonio Ortega Baeza proyecta establecer una droguería, 
ferretería y venta de artículos de limpieza en la casa número 106 
de la calle de Mestanza, local número 19. 

Don Alberto N ovales Bescos proyecta establecer un almacén 
de venta de materiales en la casa número 3 del paseo de los 
Melancólicos. 

Hispalia, S. A., proyecta ampliar su restaurante, como cambio 
de nombre, sito en la casa núm~ro 4 de la calle de Martín de 
los Heros .. 

Comu~idad de Propietarios proyecta, establecer un garaje en la 
casa número 30 de la calle de Guzmán el Bueno. 

, Don Jesús Pérez Daroca proyecta establecer un taller de elabo­
ración de objetos de baquelita en,la casa número 17 de la ,calle de 
Peñ,i/iel. , 

Doña María Cruz Mantuillo Lalanda proyecta establecer un bar 
en la casa número 4 de la avenida de la Paz. 

Tecnilux, S. A., proyecta establecer unas oficinas, almacén 
y taller de instalaciones eléctricas en la casa número 3 de la plaza 
de la Paja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p()r los 
proyectos que se citan pueden 'exponer por e~crito ante , la Alcaldía 
Pr!!~idep_cia, dl1~ant~ ~1'p1<!-~o ' 4<; quin~~ días naturales, ,a cor¡tarde,sde. 
el de la' fecha de publicaCión del presente anuncio, las ,observacio\1e& 
pertinentes. _ 

, Madrid, 25 de noviembre de 1976.-El Sec~etario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Etlajenación de la parcela número 15 de la zona industrial 
de V illaverde 

Tipo: 7.911.540 pesetas. 
Garantía provisional: 109.116 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 

en .. . , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 15 de la zona 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 

parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fonfarrón, 413, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha, y habiendo depo­
sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Paraguay, 

con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la ' presentación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

25 de noviembre de 1976 

Enajenación del local comercial número 2 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha 

Tipo : 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
cal1e del Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha, y habiendo depo­
sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 75 del polígono de 

Francos Rodríguez 

Tipo: 5.880.000 pesetas. 
Garantía provisional: 118.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , ' con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 75 del polígono 
de Francisco Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provi­
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de '" (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

En relación con el anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Estado número 266, correspondiente al día 5 de noviembre de 1976, 
referente al concurso para la redacción del proyecto y construcción 
de 648 viviendas de Protección Oficial en el polígono e, de Caraban­
chel Alto, por el presente se rectifica el plazo de presentación de 
plicas, en el sentido de que, de acuerdo con la cláusula quinta del 
pliego de condiciones jurídico-económicas que rige el concurso, 
habdn de entenderse cuarenta días naturales, en lugar de hábiles. 

Madrid, 10 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

G 

G 
A 
Y 
II 
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